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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (CATEGORÍA II)  

PROYECTO “URBANIZACIÓN PASEO DEL NORTE (SEGUNDA ETAPA)” 

MODIFICACIÓN 

 

 

 

ANTECEDENTES   
El Estudio de Impacto Ambiental (categoría II) del proyecto denominado: “URBANIZACIÓN 

PASEO DEL NORTE (SEGUNDA ETAPA)”, fue aprobado, mediante la Resolución DEIA-IA-

100-2019 de 3 de octubre de 2019; la ejecución del proyecto se inició en octubre de 2019, 

siguiendo el cronograma de trabajo concertado entre las partes involucradas (promotora, 

contratista principal, subcontratista). 

 

Se cumplieron con las medidas (ambientales) iniciales indicadas en la Resolución Ambiental 

precitada respecto a los trabajos preliminares para el desarrollo del proyecto. Se cumplió con la 

entrega del Primer Informe de Aplicación y Eficiencia de las Medidas de Mitigación del desarrollo 

del proyecto, remitiendo el mismo a la Administración Regional de Panamá Metro del Ministerio 

de Ambiente. Producto de la Pandemia ocasionada por el coronavirus y las disposiciones del 

Gobierno Nacional, todos los trabajos fueron suspendidos a partir de marzo de 2020. Dada la 

situación sanitaria y económica a causa de dicha pandemia, la junta directiva de la empresa 

promotora se vio abocada a suspender las obras hasta próximo aviso, notificando a la Dirección 

Regional de Panamá Metro, mediante nota en octubre de 2020, cumpliendo con lo establecido en 

la Resolución de mantener informada a la misma, ante cualquier situación en el desarrollo del 

proyecto.      

 

De las tareas realizadas podemos señalar: Elaboración e Implementación de Plan de Reubicación 

de Fauna. Pago de Indemnización Ecológica por la pérdida de Flora, Desarraigue y Tala de 

Árboles (abarcando la primera finca, 20.82 hectáreas), construcción de un cajón pluvial en la 

quebrada sin nombre para acceder al área de influencia directa del proyecto na y comunicar las dos 

etapas del desarrollo urbanístico (Urbanización Paseo del Norte 1 Etapa y 2 Etapa). 

 

Otras actividades relacionadas con los tramites y aprobaciones de las entidades gubernamentales 

tales como: MIVIOT, MINSA, MOP, IDAAN, Municipio de Panamá se desarrollan en paralelo a 

fin de tener toda la documentación aprobada y en orden al momento de iniciar los trabajos en 

firme. 

  

Durante la ejecución de los trabajos preliminares resultó evidente que la quebrada sin nombre, que 

atraviesa de Norte a Sur por los terrenos del desarrollo conjunto (Paseo del Norte 1 y 2), estaba en 

riesgo de erosión y sedimentación.  Estos riesgos están asociados a la diferencia de niveles entre el 

lecho de la quebrada y la terracería de los desarrollos, lo cual a su vez representa ineficiencias en 

el aprovechamiento de la urbanización. 

 

De acuerdo con el montaje inicial de los dos proyectos, la quebrada era colindante de las dos (2) 

propiedades a desarrollar (Finca No. 42912, Código de Ubicación No. 8712, Asiento No.2 - 

Urbanización Paseo del Norte 1 y Finca No. 294130, Código de Ubicación No. 8715, Asiento 

No.1 - Urbanización Paseo del Norte 2 Etapa), que son del mismo promotor, como se indicó en el 



Estudio de Impacto Ambiental (categoría 2), aprobado, mediante la Resolución DEIA-IA-100 de 

2019.   Sin embargo, luego de una investigación catastral, se pudo comprobar que el montaje de la 

finca No. 294130 estaba corrido y que dicha quebrada atraviesa por dentro del extremo Este del 

proyecto Paseo del Norte 2. 

 

Analizados los riesgos (erosión y sedimentación) presentes a corto, mediano y largo plazo de la 

quebrada sin nombre, así como las afectaciones y los resultados de las investigaciones sobre la 

ubicación correcta de la fuente de agua superficial,  la Junta Directiva del promotor del proyecto 

tomo la decisión de solicitar la corrección de las coordenadas del polígono del proyecto 

Urbanización Paseo del Norte (Segunda Etapa) y de incluir en el EsIA, la construcción de una 

alcantarilla (obra en cauce) en la quebrada sin nombre, solución que dará protección permanente 

ante los riesgos precitados, garantizando la calidad del agua y su libre flujo hacia su destino final 

(quebrada La Pita), ubicada en el área de influencia indirecta del proyecto. 

 

Actuando consecuentemente, se presenta esta solicitud de modificación al Estudio de Impacto 

Ambiental (categoría 2) y a la Resolución Aprobatoria del mismo, ante la Dirección de Evaluación 

de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente. 

 

La Modificación, consiste en: 

 

1. Corrección de las Coordenadas UTM (Datum WSG-84) del polígono del proyecto.  

2. Incluir la actividad de construcción de alcantarilla (obra en cauce) en la quebrada sin 

nombre, ubicada dentro del polígono del proyecto, propiedad del promotor al desarrollo  

del proyecto (huella del proyecto - área de influencia directa) 

 

Es importante mencionar el desarrollo propuesto, incluyendo las actividades e infraestructuras 

programadas, plan de manejo ambiental, uso de suelos y la zonificación permitida, se mantienen 

inalterables. 

 

El proyecto Paseo del Norte 2 Etapa, consiste en la habilitación de un terreno conformado por dos 

(2) polígonos: el primero cuenta con una superficie de 20.82 has. compuesto por el Folio Real 

294130 y el segundo abarca una superficie de 53.83 has. compuesto por la reunión de los Folios 

Reales 30262818, 30259405 y 30262823; estos dos polígonos están separados por la quebrada La 

Pita y la superficie total de los terrenos a desarrollar suman 74.65 has. Esta superficie será 

adecuada para dar continuidad al desarrollo del concepto residencial denominado: Urbanización 

Paseo del Norte, aprobado por la autoridad competente en 2016, cumpliendo los procedimientos y 

requisitos en la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

Dados los antecedentes expuestos, se presentan los elementos técnicos para la evaluación de la 

Modificación al EsIA y a la Resolución DEIA-IA-100-2019 del Estudio de Impacto Ambiental 

(Categoría II) del proyecto “URBANIZACIÓN PASEO DEL NORTE (SEGUNDA ETAPA)”.  

 

El Proyecto original aprobado consiste en la habilitación de un terreno conformado por dos (2) 

polígonos: El primero cuenta con una superficie de 20.82 has. compuesto por el Folio Real 

294130. El segundo abarca una superficie de 53.83 has. compuesto por la reunión de los Folios 

Reales 30262818, 30259405 y 30262823; estos dos polígonos están separados por la quebrada La 

Pita y la superficie total de los terrenos a desarrollar suman 74.65 has. Esta superficie será 

adecuada para dar continuidad al desarrollo del concepto residencial denominado: Urbanización 

Paseo del Norte, aprobado por la autoridad competente en 2016, cumpliendo los procedimientos y 

requisitos en la materia. 

 

El concepto de desarrollo urbanístico del proyecto: Uso mixto de los diferentes globos de terrenos 

determinados por los arquitectos diseñadores, utilizando la topografía de los terrenos, el valor 

paisajista y la naturaleza del área para la construcción de viviendas unifamiliares y torres 

residenciales, siguiendo las normas de desarrollo y uso de suelos determinadas por el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial, complementándose con áreas comerciales, recreativas, 

sociales, públicas, que brinden todas las facilidades básicas a los residentes, sin tener que salir de 

la Urbanización, al igual brinda conexión con diferentes vías de acceso, tanto de salida como de 

entrada (Corredor Norte, Vía Panamá Norte, Vía Manuel F. Zarate y Vía Domingo Díaz. 

 

El residencial contará con diversos tipos de vivienda, según el uso de suelo permitido, dando como 

resultado lo detallado a continuación: viviendas unifamiliares, viviendas tipo dúplex, viviendas 

tipo apartamentos, área pública, área comercial, área recreativa deportes/social. El total de 

viviendas estimada en el proyecto asciende a 5,725 unidades según el Plan Maestro Preliminar de 

Paseo del Norte (Segunda Etapa).  

 

La Modificación del proyecto conlleva: 

 

1. Corrección de las coordenadas UTM (Datum WSG-84) del polígono del proyecto (Ver 

Información complementaria - Plano polígono del proyecto/Área de influencia directa 

e indirecta del proyecto. 

 

 

2. Incluir en la Etapa de Construcción y Operación la Actividad: Construcción de 

Alcantarilla (obra en cauce) en la quebrada sin nombre para eliminar el riesgo de erosión 

y sedimentación a corto, mediano y largo plazo y proteger permanente a la misma. 

 

La construcción precitada (Alcantarilla-obra en cauce) abarca las actividades siguientes: 

desarraigue de vegetación, excavación, construcción de alcantarilla y elementos 

complementarios, movimiento de tierra (relleno), paisajismo (compensación por pérdida 

arbórea y vegetal), creación de un Sendero Ecológica y Limpieza General. 

 



Todas las otras actividades descritas y desarrolladas (Etapa de Construcción y Etapa de 

Operación) en el EsIA, aprobado para la ejecución del proyecto, se mantendrán sin alteración, 

así como el concepto de desarrollo urbanístico descrito en todas sus partes en el EIA aprobado 

y las medidas incluidas en la Resolución de Aprobación Ambiental, se mantienen sin 

alteración  

  

 

La modificación al precitado Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto y a la Resolución de 

aprobación del mismo generará nuevos impactos (negativos y positivos) a los presentados en el 

análisis de viabilidad ambiental del desarrollo de la obra (etapa de construcción, etapa de 

operación y etapa de abandono), como medidas adicionales de mitigación (compensación, 

prevención y otras) a las presentadas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución; por lo 

cual se incluyen las mismas en esta modificación,  para sus análisis, aprobación e incorporación a 

los documentos precitados (EIA y Resolución Ambiental) en cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se solicita la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental 

(Categoría II) del proyecto “URBANIZACIÓN PASEO DEL NORTE (SEGUNDA ETAPA y a 

la Resolución DEIA-IA-100-2019 de 3 de octubre de 2019, en los aspectos precitados, 

cumpliendo con los procedimientos establecidos por la institución para estos fines.  

 

Con la finalidad de brindarle los elementos necesarios para la evaluación y aprobación de la 

presente solicitud, de Modificación, se presenta la información siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. Cuadro Comparativo Descripción del Proyecto y Actividades de Construcción Programadas 

(Aprobado vs. Modificación) 

 

SEGÚN EsIA Y RESOLUCIÓN DEIA-IA-100-2019 (3 de octubre de 2019) 

 

Descripción del Proyecto (Aprobado): Descripción del Proyecto (Modificación): 

El proyecto consiste en la habilitación de un 

terreno conformado por dos (2) polígonos: El 

primero cuenta con una superficie de 20.82 has. 

compuesto por el Folio Real 294130. El 

segundo abarca una superficie de 53.83 has. 

compuesto por la reunión de los Folios Reales 

30262818, 30259405 y 30262823; estos dos 

polígonos están separados por la quebrada La 

Pita y la superficie total de los terrenos a 

desarrollar suman 74.65 has. Esta superficie 

será adecuada para dar continuidad al 

desarrollo del concepto residencial 

denominado: Urbanización Paseo del Norte, 

aprobado por la autoridad competente en 2016, 

cumpliendo los procedimientos y requisitos en 

la materia. 

El residencial contará con diversos tipos de 

vivienda, según el uso de suelo permitido, 

dando como resultado lo detallado a 

continuación: viviendas unifamiliares, 

viviendas tipo dúplex, viviendas tipo 

apartamentos, área pública, área comercial, 

área recreativa/social. En total de viviendas 

estimada en el proyecto 5,725. (Plan Maestro 

Preliminar Paseo del Norte (Segunda Etapa).  

 

 

El proyecto está ubicado en el corregimiento 

Ernesto Córdoba Campos, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá. Las coordenadas de 

ubicación del polígono del proyecto UTM 

(Datum WSG-84), se presentan en la 

información complementaria. (Ver Plano del 

polígono-Área de influencia directa e Indirecta 

del proyecto) 

 

 

 

 

 

 

La descripción del proyecto se mantiene igual 

sin alteración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concepto de desarrollo urbanístico se 

mantiene igual sin alteración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ubicación geográfica se mantiene igual 

corregimiento Ernesto Córdoba Campos, 

Distrito y Provincia de Panamá. Cambian las 

coordenadas (corrección) del polígono del 

proyecto UTM (Datum WSG-84), se 

presentan en la información complementaria. 

(Ver Plano de polígono-Área de influencia 

directa e indirecta del proyecto) 

 

  

 

 

 

 



 

Actividades previstas (etapa de 

construcción): 

A. Obras Transitorias de Apoyo Logístico  

B. Movimiento de Tierra – Obras 

Constructivas  

1) Agrimensura / Replanteo 

2) Tala y Desarraigue de Vegetación 

3)  Movimiento de Tierra (Corte y 

Rellenos) 

4) Fragmentación de Roca 

5) Manejo de Depresiones Naturales del 

Terreno 

C. Dotación de Infraestructura 

1. Infraestructura Básica:  

2. Pasos Vehiculares 

D. Construcción 

1) Viviendas: (unifamiliares, adosadas, 

dúplex, apartamentos)  

2) Parques, Áreas Recreativas y Sociales  

E. Entrega (limpieza general, entrega y 

ocupación de viviendas):  

1) Prueba de los Sistemas Básicos. 

2) Limpieza General: 

3) Entrega y Ocupación de Viviendas 

F. Abandono 

 

 

 

 

 

Actividades previstas (etapa de 

construcción): Incluye la nueva actividad 

A. Obras Transitorias de Apoyo Logístico  

B. Movimiento de Tierra – Obras 

Constructivas  

1. Agrimensura / Replanteo 

2. Tala y Desarraigue de Vegetación 

3. Movimiento de Tierra (Corte y 

Rellenos) 

4. Fragmentación de Roca 

5. Manejo de Depresiones Naturales del 

Terreno 

6. Alcantarilla (obra en cauce quebrada 

sin nombre) 

C. Dotación de Infraestructura 

1. Infraestructura Básica:  

2. Pasos Vehiculares 

D. Construcción 

1. Viviendas: (unifamiliares, adosadas, 

dúplex, apartamentos)  

2. Parques, Vereda Ecológica, Áreas 

Recreativas y Sociales  

E Entrega (limpieza general, entrega y 

ocupación de viviendas):  

1. Prueba de los Sistemas Básicos. 

2. Limpieza General: 

3. Entrega y Ocupación de Viviendas 

F.  Abandono 

 

  



2. Cuadro Comparativo de Impactos Ambientales a Generase 

(Aprobado vs. Modificación) 

 

IMPACTOS GENERADOS POR EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO DETERMINADOS EN EL EIA 

IMPACTOS GENERADOS POR 

EL DESARROLLO DE LA 

MODIFICACIÓN 

  

DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

1. Factores Físicos 

 Calidad del Aire (Polvo, Ruido y Gases) 

Las actividades previstas ocasionarán la incorporación de 

polvo, ruido y gases al aire, generando la disminución de 
la calidad del aire.  El impacto se considero de: carácter 

negativo, grado de perturbación moderado/baja, 

importancia ambiental /moderado/baja, riesgo de 
ocurrencia, cierta, extensión moderada/baja, duración 

temporal, reversibilidad reversible e impacto mitigable. 

 

 Suelo 
Las afectaciones sobre el suelo se darán producto de las 

actividades previstas (desarraigue y eliminación de 
vegetación, movimiento de tierra, corte y relleno, 

circulación de equipos) y otras señaladas. El impacto es 

considero de: carácter negativo, grado de perturbación 

mediana, importancia ambiental moderada, riesgo de 
ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración 

temporal, reversibilidad reversible y impacto mitigable. 

 
  

 Aguas Superficiales 

Las afectaciones a los recursos hídricos existentes en 

el área de influencia indirecta se podrán ver 

afectados por las actividades previstas (desarraigue y 

eliminación de vegetación, movimiento de tierra, 

corte y relleno, circulación de equipos) y otras 

señaladas. El impacto es considero de: carácter 

negativo, grado de perturbación bajo, importancia 

ambiental moderada, riesgo de ocurrencia, posible, 

extensión moderada, duración temporal, 

reversibilidad reversible y impacto mitigable 

 

 

 

 

 

 

 

1. Factores Físicos 

 Calidad del Aire 
Serán los mismos impactos; No 

generarán impactos nuevos o 
adicionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 Suelo 
Serán los mismos impactos; No 

generarán impactos nuevos o 
adicionales.  

 

 

 

 

 

 

 Aguas Superficiales 

La actividad de (construcción de 

alcantarilla/obra en cauce) 

generará impactos negativos al 

recurso hídrico-quebrada sin 

nombre: (desarraguie y 

eliminación de vegetación), 

riesgos erosión/sedimentación, 

alteración del curso natural, 

calidad de las aguas. El impacto 

se considera de: carácter 

negativo, grado de perturbación 

moderado, importancia 

ambiental moderada, riesgo de 

ocurrencia, cierta, extensión 

moderada, duración temporal, 

reversibilidad irreversible y 

impacto mitigable/compensable 



 

 Erosión/ Sedimentación  

El terreno del proyecto será modificado (topografía) con 
los trabajos programados Las actividades d 

 

e movimiento de tierra (corte y rellenos) y la 

conformación de taludes que generarán riesgos de 
erosión. El impacto se considero de carácter negativo, 

grado de perturbación bajo, importancia ambiental baja, 

riesgo de ocurrencia, probable, extensión moderada, 
duración temporal, reversibilidad reversible e impacto 

mitigable. 

 
 

 

 Erosión/ Sedimentación 
La actividad adicional aumentará el 
riesgo en el área de la fuente 

hídrica. (quebrada sin nombre)  

El impacto se considera de carácter 

negativo, grado de perturbación 
moderado, importancia ambiental 

moderada, riesgo de ocurrencia, 

probable, extensión moderada, 
duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

 

 

2. Factores Biológicos 

 Flora 
Las afectaciones a la flora se darán producto de las 

actividades previstas (desarraguie y eliminación de 

vegetación, movimiento de tierra, corte y relleno, 
circulación de equipos) y otras indicadas. El impacto se 

consideró de: carácter negativo, grado de perturbación 

moderado, importancia ambiental moderada, riesgo de 

ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración 
permanente, reversibilidad reversible y impacto 

mitigable. 

  
 

 

 

 
 

 Fauna 

Las afectaciones a la fauna se darán producto de las 
actividades previstas (desarraigue y eliminación de 

vegetación, movimiento de tierra, corte y relleno, 

circulación de equipos) y otras indicadas. El impacto se 

consideró de: carácter negativo, grado de perturbación 
bajo, importancia ambiental moderada, riesgo de 

ocurrencia cierta, extensión moderada, duración 

permanente, reversibilidad reversible y impacto 
mitigable. 

  

 

 
 

 

 
 

2. Factores Biológicos 

 Flora 

La actividad adicional 

aumentará la eliminación de 

vegetación (servidumbre de la 

quebrad sin nombre). En total 

son 48 árboles (ninguno en 

peligro de extinción). El impacto  

se considera carácter negativo, 

grado de perturbación moderado, 

importancia ambiental moderada, 
riesgo de ocurrencia, cierta, 

extensión baja, duración temporal, 

reversibilidad reversible e impacto 
mitigable, compensable. 

 

 

 Fauna 
La afectación a la flora por la 

actividad adicional será solamente 

a la fauna representada por las aves, 
que permutan en los árboles 

localizados en la servidumbre de la 

quebrada sin nombre. No hay 
presencia de fauna acuática. El 

impacto se considera de: carácter 

negativo, grado de perturbación 
bajo, importancia ambiental baja, 

riesgo de ocurrencia cierta, 

extensión baja, duración temporal, 

reversibilidad reversible y impacto 
mitigable. 

 

 



 

3. Factor Socio-Económico y Cultural 

 Empleo 
Las actividades programadas durante la etapa de 

construcción, generarán un sin número de empleos 

directos e indirectos (trabajadores manuales, calificados, 

operadores, seguridad, vendedores de insumos, de 
comida, y otros servicios). Se estimó un total de 1,200 

trabajadores de forma directa y de forma escalonada. 

 Este impacto se consideró de: carácter positivo, grado de 
perturbación nulo, importancia ambiental baja, riesgo de 

ocurrencia cierta, extensión moderada, duración 

temporal, reversibilidad reversible. 

 
 

 

  

 Vectores 

Por las características de las actividades previstas y 

mal manejo de los desechos puede aumentar el 

riesgo para la proliferación de vectores. Este impacto 

se consideró de: carácter negativo, grado de perturbación 

moderada, importancia ambiental moderada, riesgo de 
ocurrencia posible, extensión moderada, duración 

temporal, reversibilidad reversible. 

 

 

 

 Comercio 
Las actividades programadas producirán un aumento en 
las ventas de los comercios, especialmente los 

relacionados con la venta de productos del sector de la 

construcción. El impacto se consideró de: carácter 

positivo, grado de perturbación nulo, importancia 

ambiental baja, riesgo de ocurrencia cierta, extensión 

moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible. 

 

 

 

 

 Plusvalía 
Las actividades programadas producirán un aumento en 

valor de los terrenos y propiedades contiguas y aledañas. 
El impacto se consideró de: carácter positivo, grado 

de perturbación nulo, importancia ambiental baja, 

riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, 

duración temporal, reversibilidad reversible. 

 

3. Factor Soc/Eco/Cult.  

 Empleo 

La actividad adicional generará 

un aumento en el empleo directo 

e indirecto (de forma directa 

serán en total 50 plazas 

adicionales).  

 
Este impacto se considera de: 

carácter positivo, grado de 

perturbación nulo, importancia 
ambiental baja, riesgo de 

ocurrencia cierta, extensión 

moderada, duración temporal, 
reversibilidad reversible. 

.  

 Vectores 
Serán los mismos impactos, No 

se generarán nuevos o 

adicionales  

 

 

 

 

 

 

 Comercio 
La actividad adicional generará un 

aumento en ventas (materiales de 

construcción y relacionados).   

El impacto se consideró de: 

carácter positivo, grado de 

perturbación nulo, importancia 

ambiental baja, riesgo de 

ocurrencia cierta, extensión 

moderada, duración temporal, 

reversibilidad reversible. 
 

 
 

 Plusvalía 
Serán los mismos impactos; No 

generarán impactos nuevos o 

adicionales.  
 

 

 



 

 Paisajismo 

Las actividades previstas para la construcción de la 

urbanización causarán cambios al paisaje existente 

(no tiene valor escénico), se convertirá en un área 

con paisaje urbanístico con áreas de recreación, 

social, áreas verdes de uso público y privado. 

El impacto se consideró de: carácter positivo, grado de 

perturbación nulo, importancia ambiental baja, riesgo de 

ocurrencia cierta, extensión moderada, duración 
permanente, reversibilidad reversible. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 Desechos 
Todas las actividades previstas generarán desechos de 
diferentes índoles, que pueden ser focos de 

contaminación del ambiente y otras consecuencias 

negativas a los trabajadores incluso. El impacto se 

considero de: carácter negativo, grado de perturbación 

mediano, importancia ambiental mediana, riesgo de 

ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración 
temporal, reversibilidad reversible y impacto mitigable. 

 

 

 

 Paisajismo 
La actividad propuesta le dará valor 
paisajista al área a intervenir, ya 

que contempla la creación de un 

sendero ecológico sobre la misma 

conformada por árboles nativos, 
plantas ornamentales y gramíneas. 

Se destaca sobre el área no se 

construirán edificaciones.  
El impacto se consideró de: 

carácter positivo, grado de 

perturbación nulo, importancia 

ambiental baja, riesgo de 
ocurrencia cierta, extensión 

moderada, duración permanente, 

reversibilidad reversible. 
 

 

 Desechos 
Serán los mismos impactos; No 
generarán impactos nuevos o 

adicionales.  

 

 

 

 

DURANTE LA FASE DE OPERACIÓN 
Durante la Fase de Operación del proyecto No se 

generarán impactos significativos. La aplicación de las 

normas de salubridad, seguridad y alcaldicias son 
suficientes para garantizar un ambiente sano en el área y 

el buen funcionamiento del proyecto. 

 

 

FASE DE OPERACIÓN 
Serán los mismos impactos, No 

generarán impactos nuevos o 

adicionales.  

 



3. Cuadro Comparativo las Medidas de Mitigación, Compensación, Prevención  

(Aprobado vs Modificación) 
 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN INDICADAS EN EL 

EIA APROBADO 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN POR 

EL DESARROLLO DE LA 

MODIFICACIÓN 

DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

1. Factores Físicos  

 Calidad del Aire (Polvo, Ruido y Gases) 

Mantener la humedad dentro de sitio del proyecto, 

rociando con agua los sectores más propensos a la 

acumulación de tierra y polvo, especialmente durante el 
verano y en periodos del invierno en que no llueva por 

más de tres días. Para esta actividad se deberá utilizar 

camiones tipo cisterna con mangueras u otro similar, esta 

actividad se deberá realizar, especialmente sobre las áreas 
en donde se circule sobre suelos desnudos o los suelos 

estén desprovistos de vegetación. Dotar a los trabajadores 

de mascarillas con capacidad de filtrar el polvo y lentes de 
seguridad, en cumplimiento de las normas de salud 

ocupacional y seguridad industrial, establecidas por el 

departamento de riesgos profesionales de la Caja del 
Seguro Social. Evitar el arrastre de sedimentos y basura 

hacia a las aguas de las fuentes hídricas existentes en el 

área de influencia del proyecto. Mantener los insumos 

bien empacados y almacenados de forma que se evite la 
ruptura accidental de éstos y la posible liberación del 

material particulado. Utilizar lonas para cubrir tierra 

acumulada o producto de excavaciones y material 
particulado para evitar la propagación de polvo por causa 

del viento. Evitar (dentro y fuera del área de influencia) el 

movimiento de equipos y maquinarias innecesario. 

Mantener los motores calibrados y en buenas condiciones 
mecánicas. Colocar filtros eficientes recomendados por los 

fabricantes, en los escapes de la maquinaria y equipo. 

Apagar el motor de la maquinaria y equipo pesado cuando 
no esté en uso. Aplicar el plan de mantenimiento dentro 

del periodo establecido para cada equipo, si el equipo es 

alquilado verificar el cumplimiento del mantenimiento. 
Mantener en buen estado el equipo utilizado para trabajos 

menores (compresores, compactadores). Si se aplica el 

alquiler de los equipos y maquinarias el contratista debe 

exigir el mantenimiento y la entrega de las evidencias del 
mismo por los propietarios. Mantener la maquinaria, 

equipo y herramientas en buen estado mecánico. Colocar 

silenciadores a la maquinaria y equipo pesado, 
recomendados por los fabricantes esta tarea, le 

corresponderá al dueño de los equipos si son alquilados, se 

debe exigir los comprobantes por el contratista. Dotar de 

 

 

1. Factores Físicos 

 Calidad del Aire 

Serán las mismas, medidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas, medidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas. medidas 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas, medidas 

 

 

 

 



tapones de oídos a los trabajadores para minimizar los 

niveles de ruidos nocivos. Evitar mantener los motores de 

la maquinaria y el equipo pesado encendidos durante los 
periodos de descanso. Controlar los niveles de ruido 

dentro de niveles que no causen perturbación al trabajador, 

ni a otros trabajadores cercanos al área de influencia. Los 
horarios de trabajo se deberán ajustados al horario normal 

de trabajo en el sector construcción de 7:00 a.m. y las 3:00 

p.m. Prohibir el uso de cornetas y troneras en los quipos o 

maquinarias que realicen actividades dentro del sitio de 
trabajo. 

 

 

  Suelo 
Realizar acciones efectivas tendientes a evitar el derrame 

de combustibles y aceites en el suelo. En caso que ocurra 

se deberán cubrir el área del derrame con productos con 

propiedades absorbentes como aserrín, arenón u otro 
material con propiedades similares y posteriormente 

realizar la recolección del suelo contaminado y 

depositarlo en un tanque preparado para este tipo de 
desecho, con bolsa plástica.  Realizar trabajos de 

mantenimiento o reparación que cualquier equipo o 

maquinaria en el taller de mecánica instalado en el ŕea de 
apoyo logístico. Si el equipo es alquilado el 

mantenimiento se debe dar fuera del área de influencia de 

preferencia en taller especializado. por la empresa 

propietaria de los equipos. En caso el contratista 
mantiene combustible o derivados de petróleo en el área 

de apoyo logístico, se debe construir una tina de 

contención para el almacenamiento de los tanques, la cual 
deberá tener una capacidad para 110% de la capacidad 

almacenada. Esta instalación deberá contar con 

aprobación de los bomberos y se notificada al Ministerio 

de Ambiente. Colocar tanques de 55 gls. con tapa en cada 
frente de trabajo, en cantidades suficientes y en lugares 

accesibles a los colaboradores, los cuales deberán ser 

retirados de manera frecuente y totalmente al terminar los 
trabajos en los frentes de trabajo., El desecho o material 

acumulado deberá ser trasladado a un sitio de acopio, 

para luego ser trasladado al relleno sanitario (Cerro 
Patacón), por lo menos dos veces por semana. Identificar 

claramente los recipientes para desechos sólidos, si aplica 

separación de desechos (plástico, cartón-papel, botellas) o 

programa de reciclaje. Colocar letrinas de tratamiento 
químico, en cantidades suficientes y en sitios accesibles a 

todos los obreros. Estas unidades deberán recibir 

mantenimiento semanal. Retirar todo tipo de desecho 
(acero, concreto endurecido, madera, alambre) producto 

de las actividades y antes de salir finalmente del área del 

 

Serán las mismas medidas. 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 Suelo 

Serán las mismas medidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas  

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas.  

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas. 



proyecto. Evitar que todo tipo de desechos vayan a dar a 

las aguas de las fuentes hídricas. Evitar el 

almacenamiento de agua en recipientes, de lo contrario se 
deberán mantener tapados para evitar que se conviertan 

en criaderos de mosquitos. Realizar inspecciones en los 

acopios cubiertos con plástico, para prevenir la 
acumulación de agua y posible generación de criaderos 

de mosquitos. En los lugares donde haya acumulación de 

agua, esta se deberá sacar utilizando el medio disponible. 

Evitar el almacenamiento de agua en recipientes, de lo 
contrario se deberán mantener tapados para evitar que se 

conviertan en criaderos de mosquitos 

 
 

 Aguas Superficiales 

Colocar barreras muertas para evitar el arrastre del suelo 

hacia las aguas superficiales existentes en el área de 
influencia indirecta. Colocar estructuras temporales para 

el control de sedimentos. No realizar trabajos de 

mantenimiento o reparación de cualquier equipo o 

maquinaria cerca de las fuentes hídricas. No depositar o 
lanzar en la corriente de las aguas superficiales trapos o 

recipientes utilizados en los trabajos previstos o desechos 

de cualquier índole. No lavar ningún equipo o maquinaria 
utilizada en la obra cerca de las aguas del río Lajas, 

quebrada La Pita o quebrada sin nombre. Colocar tanques 

de 55 gls. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades 
suficientes y en lugares accesibles, para evitar que sean 

depositadas en el suelo y posteriormente arrastrada hacia 

las aguas de las fuentes precitadas por las escorrentías. 

Realizar el monitoreo (análisis de laboratorios) semestral 
de la calidad del agua superficial de las fuentes hídricas 

que colindan con el proyecto. Se presenta adjunto al 

EsIA, una propuesta de la empresa promotora para 
contribuir a descontaminar las aguas del río La Lajas para 

consideración de Mi Ambiente, como medida de 

mitigación.    

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aguas Superficiales 
Adicionales a las presentadas se 

deben aplicar las siguientes: 

Se debe evitar en la medida posible 

el ingreso de equipos y 

maquinarias de forma directa al 

cauce de la quebrada sin nombre, 

Prohibido depositar o lavar los 

residuos de la concretera o mezcla 

de concreto en las aguas de la 

quebrada sin nombre e igualmente 

en la quebrada La Pita, Prohibido 

depositar o arrojar desechos de 

cualquier índole a las aguas de las 

quebradas precitadas. Prohibido 

realizar cualquier tipo de 

mantenimiento o reparación cerca 

de la quebrada sin nombre. La 

actividad de mantenimiento y 

reparación de equipos y 

maquinarias se debe realizar en un 

taller de mecánica fuera del área 

del proyecto. Mantener mangueras 

y válvulas de la maquinaria y el 

equipo en buen estado mecánico. 

Mantener en los equipos y 

maquinarias Kit para la absorción 

de cualquier tipo de derrame 

accidental de aceites, lubricantes o 

combustible. En caso de derrames 

se deberá recoger el mismo 

inmediatamente, por medio de 

materiales absorbentes y hacer el 



 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 Erosión/Sedimentación 
El desecho o material (tierra) acumulado deberá ser 

trasladado a un sitio de acopio, para luego ser trasladado 

al relleno sanitario (Cerro Patacón), por lo menos dos 
veces por semana. Evitar que todo tipo de desechos vayan 

a dar a las aguas de las fuentes hídricas. Realizar 

inspecciones en los acopios cubiertos con plástico, para 
prevenir la acumulación de agua y posible sedimentación 

de las fuentes superficiales. Supervisar las áreas 

colindantes a las fuentes superficiales para evitar la 

erosión y sedimentación. Colocar barreras muertas para 
evitar la sedimentación de las fuentes superficiales por 

efectos de las escorrentías de las lluvias durante el 

movimiento de tierra. Prohibir arrojar cualquier tipo de 
desechos al cauce de las fuentes superficiales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

reporte a la autoridad competente.  

Presentar los registros de la 

disposición final de los desechos 

oleosos, Capacitar a los operadores 

sobre la importancia de los 

recursos hídricos,  

Realizar monitoreo bimestral de las 

aguas de la quebrada sin nombre 

 

 Erosión/Sedimentación 

Adicionales a las presentadas se 

deben aplicas las siguientes: 

Aplicar medidas de control de 

erosión y sedimentación temporal 

como: barreras verticales, troncos, 

colocación de geotextil a medida 

que avance los trabajos y según se 

requiera. Pavimentar lo antes 

posible las áreas donde se haya 

removido el suelo (excavación del 

cauce). Contar con los materiales 

de control de erosión, antes que se 

inicien los procesos de limpieza y 

desarraigue de la vegetación 

existente en la servidumbre de la 

quebrada. Cubrir con lona o 

plástico los acopios temporales de 

tierra (excavada) en el sitio de 

trabajo. Limpiar la vía de acceso 

cuando se retire el material de 

desecho de la excavación para la 

construcción de la alcantarilla de 

manera de evitar el arrastre de 

sedimentos al drenaje pluvial de la 

vía de acceso al sitio de la obra. 

Durante la ejecución de excavación 

de desmonte, y conformación de 

sitio para la construcción de la 

alcantarilla se deberá vigilar la 

estabilidad de los taludes y la 

aparición de cárcavas que aumente 

el riesgo de erosión. Capacitar a los 

trabajadores en temas sobre el 

control de erosión y sedimentación. 

Barreras Verticales o Vallas de 

Sedimentos: Esta medida da la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Factores Biológicos 

 Flora 

Solicitar el permiso de tala ante la autoridad pertinente, 
antes de iniciar la actividad, cumpliendo con 

requerimientos establecidos para este fin. Respetar y 

prohibir la tala de árboles, arbusto o masa vegetal dentro 

de la zona de servidumbre de la quebrada sin nombre. 
Respetar y no intervenir la vegetación colindante, a 

menos que sea estrictamente necesario; en caso tal deberá 

cumplir con los procedimientos vigentes en la materia por 
el Ministerio de Ambiente. Realizar solamente la tala y 

desarraigue de las áreas solicitadas. No realizar la quema 

de basura o restos de cualquier producto en el sitio. Los 

desechos producto del desarraigue, tala o poda, deben ser 
depositados en el botadero previamente acordado con las 

autoridades competentes. Realizar la ornamentación de 

las áreas verdes planificadas (diseño del arquitecto 
paisajista). Cubrir con gramíneas todas las áreas desnudas 

en el área del proyecto. Presentar e Implementar un Plan 

de Reforestación por la pérdida forestal. 

 

 

 

 

 

 

 

posibilidad de la instalación de 

soportes verticales (madera o 

metal) que sirven de soporte a telas 

filtrantes como: Geotextiles, lonas, 

entre otros, de modo que permita la 

filtración del agua y retenga el 

sedimento transportado en las 

escorrentías. Remoción inmediata 

de material sobrante. 

 Una vez finalizadas las actividades 

de construcción se deberá ser 

removido todo material sobrante 

del área intervenida. Siembra de 

vegetación: una vez finalizada la 

construcción del área afectada, 

dicha actividad será realizada en la 

época del año más oportuna, 

utilizando el método más 

favorable: siembra directa. Sobre el 

área intervenida no se podrá 

construir edificaciones. 

 

2. Factores Biológicos 

 Flora 
Solicitar el permiso de tala ante la 
autoridad pertinente, antes de iniciar la 

actividad, cumpliendo con 

requerimientos establecidos para este 
fin. Respetar y prohibir la tala de 

árboles, arbusto o masa vegetal dentro 

de la zona de servidumbre de la 

quebrada La Pita. Respetar y no 
intervenir la vegetación colindante, de 

quebrada La Pita al menos que sea 

estrictamente necesario; en caso tal 
deberá cumplir con los procedimientos 

vigentes en la materia por el 

Ministerio de Ambiente. Realizar 

solamente la tala y desarraigue de las 
áreas solicitadas. No realizar la quema 

de basura o restos de cualquier 

producto en el sitio. Los desechos 
producto del desarraigue, tala o poda, 

deben ser depositados en el botadero 

previamente acordado con las 
autoridades competentes. Realizar la 

ornamentación de las áreas verdes 

planificadas (diseño del arquitecto 

paisajista). Cubrir con gramíneas todas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fauna 
Aplicar un Plan de Rescate de Fauna, cumpliendo con los 

procedimientos establecidos por el Ministerio de 

Ambiente. Prohibir la caza y captura de fauna existente 

en el área de influencia del proyecto. Prohibir la caza de 
cualquier especie de fauna que se encuentre 

temporalmente en el área del proyecto, producto de su 

periodo de migración. En caso de encontrar alguna 
especie exótica o las denominadas en peligro de 

extinción, llamar al Ministerio de Ambiente, para su 

adecuado manejo. Incluir en las charlas de capacitación, 
temas referentes a la conservación de la fauna marina y 

recursos marinos, con la finalidad de concienciar a los 

colaboradores. 

 

 

3. Factor Socio-Económico y Cultural 

 Desechos 

Ubicar dentro del proyecto tanques o contenedores de 
fácil extracción con capacidad de 5 a 20 yardas cubicas 

(tipo Roll On Roll Off) para el acopio de los desechos 

constructivos y domésticos de la obra, previo a la 

disposición final en el relleno sanitario de Cerro Patacón. 
Ubicar en los frentes de trabajo, tanques de 55 gls., los 

mismos deberán ser recolectados una vez por semana y 

transportados al relleno sanitario (Cerro Patacón), 
siguiendo los procedimientos de las autoridades para su 

disposición final. Los desperdicios del consumo de 

comidas, bebidas y otros insumos deberán ser 
depositados en los recipientes para recolección instalados 

en el sitio del proyecto. Para los desechos (heces-orina) 

se deben alquilar servicios portátiles con el servicio de 

mantenimiento y disposición final de los desechos, 
cumpliendo con las reglas sanitarias vigentes.  (una 

letrina x cada 15 trabajadores). Las instalaciones 

las áreas desnudas en el área del 

proyecto. Presentar e Implementar un 

Plan de Reforestación por la pérdida 
forestal. 

Adicional a estas medidas se incluyen 

las siguientes: Realizar la siembra de 
gramínea sobre superficie que resulte 

de la cobertura con tierra de la 

alcantarilla. Se recomienda la creación 

de sendero ecológico sobre el área de 
influencia directa de la alcantarilla con 

árboles nativos y plantas 

ornamentales, como compensación 
adicional a la pérdida de la vegetación 

(diseño de arquitecto paisajista)  

 

 Fauna 

Serán las mismas medidas. Se 

destaca No hay presencia de fauna 

acuática en la quebrada sin nombre. 

La única fauna existente en el área 

son aves transitorias, No es 

necesario Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna.  Las aves 

regresaran con la creación del 

sendero ecológico 

 

 

 

 

3. Factor Soc/Eco/Cult 

 Desechos 

Serán las mismas, medidas. No se 

requiere medidas adicionales. El 

manejo de los desechos producto 

de la pérdida de vegetación están 

incluidos en el aspecto de la flora. 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 



existentes del promotor también podrán utilizadas para 

tal, previo acuerdo entre el contratista y el promotor. 

Inducir a los obreros sobre el uso obligatorio de los 
recipientes para los desechos. Depositar las piezas 

menores como: restos de clavos, bolsas de cemento, 

trozos de alambre, trozos de madera, en tanques de 55 
gls. los cuales deberán estar dispuestos en el sitio de la 

obra en cantidades suficientes. Los residuos mayores u 

otro tipo de desecho como restos de mezcla y concreto, 

cartón, etc., estos deberán ser recogidos y acumulados en 
un punto seleccionado, en donde no produzcan riesgo de 

accidentes en la obra y posteriormente retirados del área 

del proyecto. Se prohíbe depositar escombros en zonas 
verdes o en la servidumbre o aguas de las fuentes hídricas 

existentes en el área de influencia del proyecto. El 

material sobrante de excavación y o demolición de 
estructuras temporales, deberán ser trasladados a sitios 

autorizados para su disposición final fuera del área del 

proyecto. Contratar los servicios de una empresa 

especializada en suministro (alquiler) y mantenimiento de 
letrinas de tratamiento químico portátiles.  (una letrina x 

cada 15-20 trabajador). Esta medida puede ser sustituida 

por el uso de los sanitarios con conexión al sistema de 
alcantarillado de la urbanización de la primera etapa, pero 

deberá contar con la aprobación de la empresa promotora 

del proyecto. Contratar unidades de tratamiento en 

cantidades suficientes y con limpieza y mantenimiento de 
una (1) vez por semana. Hacer énfasis entre los 

trabajadores, para el uso obligatorio y adecuado de estas 

unidades de tratamiento. Prohibir la disposición de 
desechos líquidos en las aguas de las fuentes hídricas, 

como cualquier tipo de material contaminante de sus 

aguas 
 

 

 Seguridad Laboral 

Dotar a los trabajadores de todos los implementos de 

seguridad exigidos por la Caja de Seguro Social, 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a fin de 

garantizar la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, 

tapa oídos, mascarillas y otros). Contar con personal 
capacitado en primeros auxilios y mantener los números 

para atención médica en caso de emergencias (Hospital, 

Ambulancia, Bombero, Sinaproc, Policía). Mantener en 
el sitio de la obra un botiquín completamente equipado, 

tal como se señala en el DECRETO EJECUTIVO No. 2 

de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 
Construcción. Contar con el servicio de ambulancia tipo 

ALERTA o similar, para casos de urgencias. Mantener un 

sistema de comunicación permanente en área de trabajo, 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 Seguridad Laboral 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ya sea de tipo troncal o celular. El almacenamiento de 

sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas, inflamables o 

combustibles debe hacerse considerando la 
compatibilidad entre las sustancias almacenadas y en 

lugares seguros. Contar con equipo de respuesta a 

emergencias: protección personal, extintores, equipo de 
control de derrames. Los equipos que transporten 

sustancias inflamables, combustibles o líquidos a altas 

temperaturas deberán ser identificados y señalar su 

peligrosidad de acuerdo al grado y tipo de riesgo. 
Contratar una empresa especializada para la recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final, de material o 

sustancias contaminados con hidrocarburos y/o aceites 
sintéticos.  Se deberá contar con las hojas de datos de 

seguridad (MSDS) de los productos químicos utilizados 

en los frentes de trabajo y los almacenados en el 
campamento central. Colocar una señalización adecuada, 

para evitar accidentes innecesarios. Programar la fecha y 

horario más adecuada para el transporte de las cargas de 

mayo dimensión. Seleccionar la ruta más adecuada para 
el transporte de los equipos y maquinarias. Mantener 

entre las personas involucradas en la operación de los 

equipos y maquinarias, un sistema de comunicación 
permanente, ya sea mediante señal troncal o celular. Estas 

consideraciones deberán ser aplicadas por el contratista y 

supervisadas por el promotor del proyecto, para disminuir 

los riesgos de accidentes y lesiones. 
 
 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serán las mismas medidas 

 

DURANTE LA FASE DE OPERACIÓN  
Durante la fase de operación la más importante medida 

de mitigación, es la relacionada con el monitoreo y 
mantenimiento de la planta de tratamiento que le 

corresponde al promotor hasta que el Estado asuma la 

responsabilidad, por medio del Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN).  

 

FASE DE OPERACIÓN  

Serán las mismas medidas. 

 

 

 

 
 

 

Cabe señalar, los Planes de Prevención de Riesgos y Contingencias presentados, 

desarrollados en EsIA y aprobados en la Resolución Ambiental se mantienen 

inalterables con la Modificación solicitada.  

   

MEDIDAS ADICIONALES ESTABLECIDAS POR MI AMBIENTE EN 

RESOLUCIÓN DEIA-IA-100-2019. (Aprobadas vs. Modificación) 

- El promotor deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o 

desarrollo el cumplimiento de la resolución y la normativa ambiental vigente. La resolución no 

constituye una excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias 
aplicables a la actividad correspondiente 



- Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución un letrero en un lugar visible 

con el contenido establecido en la resolución. 

. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, de acuerdo a la Resolución AG-0235-
2003, por lo que contará con (30 días hábiles. Una vez la Administración Regional de Panamá 

Norte del Ministerio de Ambiente, le dé a conocer el monto a pagar 

- Contar previo a inicio de obras con el Esquema de Ordenamiento Territorial y el anteproyecto 
aprobado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). Incluirlo en el 

primer informe de seguimiento. 

- Contar con la autorización por parte de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Saneamiento de la 
Ciudad y Bahía de Panamá, para poder realizar la interconexión con dicho proyecto e incluir dicha 

autorización en el primer informe de seguimiento 

- Comunicar al promotor que la parcela para servicios de logística y lote comercial deberá contar 

con su correspondiente instrumento de gestión ambiental. 
- Contar con el Plan de Compensación Ambiental, establecido en la Resolución DM-0215- 2019 de 

21 de junio de 2019, aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá 

Norte, cuya implementación será monitoreada por la Dirección en mención. El promotor se 
responsabiliza a darle mantenimiento a la plantación en un período no menor de cinco (5) años. 

- Comunicar al promotor que, en caso de requerir el uso de voladuras, deberá contar con el Plan de 

Voladura, previo al inicio de su ejecución, aprobado por la autoridad competente e informar a la 
población aledaña los días y horas a realizar las detonaciones; y presentar ante la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Norte, los resultados de esta gestión. Adicional 

cumplir con la Ley 109 del 8 de octubre de 1973 y sus modificaciones, en caso de que aplique. 

- Comunicar al promotor que, en caso de requerir construir una planta de tratamiento de aguas 
residuales temporal deberá presentar su correspondiente herramienta de gestión ambiental. 

- Reportar de inmediato al INAC (hoy MINISTERIO DE CULTURA), el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate 
- Cumplir con la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007, "Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitoso derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional" y la Resolución 

NO.CDZ-003/99, "Manual técnico de seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, 

distribución y transporte de pro ductos derivados del petróleo". 
- Realizar monitoreo de ruido y calidad de aire (de los parámetros PTS, PM-10, S02, N02), cada 

seis (6) meses, durante la etapa de construcción y operación, y presentar los resultados en los 

informes de seguimientos. 
- Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto 

en lo que respecta a la población afectada con el desarrollo del mismo. 

-Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Norte; cumplir con la Resolución No. AG-0107-2005 del 17 de 

febrero de 2005. 

- Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos que 

colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, 
señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con letreros informativo s 

y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

- Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, del Plan de 
Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo a los estipulado en la Resolución AG-0292-

2008 "Por la cual establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 

Silvestre". (G.O. 26063). 
- Contar con el permiso temporal de uso de agua para el control de polvo, en caso de requerirse, 

otorgada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Norte y cumplir con la 

Ley de Uso de Agua No. 35 de 22 de septiembre de 1966; Resolución AG-0145-2004 del 7 de 

mayo de 2004. Incluir su aprobación en el informe de seguimiento correspondiente. 



- Contar con la autorización de obra en cauce sobre la quebrada sin nombre y quebrada La Pita para 

los pasos vehiculares a construir, otorgada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de 

Panamá Norte, de acuerdo con la Resolución AG-0342-2005 "Que establece los requisitos para la 
autorización de obras en cauces naturales y se dicta otras disposiciones". Incluir su aprobación en 

el informe de seguimiento correspondiente. 

- Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de septiembre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborales ". 

-Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad Industrial 
Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se generen Ruido ". 

- Mantener la calidad y flujo de los cuerpos de agua que se encuentra en el área de influencia directa 

e indirecta del proyecto y realizar análisis de calidad de agua de la Quebrada La Pita, Quebrada sin 

nombre y Río Las Lajas, cada seis (6) meses durante la etapa de construcción del proyecto; entregar 
los resultados de dichos análisis en los informes de seguimiento correspondientes. 

- Proteger , mantener y enriquecer los bosques de galería y/o servidumbres de la quebrada sin 

nombre, quebrada La Pita y el Río Las Lajas que comprende dejar una franja no menor de 10 m, 
deberá tomarse en consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho mismo a ambos lados y 

cumplir con la Resolución JD-05-98 de 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 de 3 de 

febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la protección de la cobertura boscosa , en zonas 
circundante al nacimiento de cualquier cauce natural de agua. El promotor deberá ceñir el desarrollo 

del proyecto solamente en la sección del cuerpo de agua superficial identificados en el EsiA. 

- Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 "Descarga de 

efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas" y 
adecuarse a partir del 28 de diciembre de 2019 con la entrada en vigencia del reglamento técnico 

DGNTI-COP ANIT 35-2019 "Medio Ambiente y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del 

Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas ". 
- Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 "Descarga de 

fluentes líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales ". 

- Cumplir con las leyes, normas, permisos, aprobaciones y reglamentos de diseño, construcción, 

ubicación, y operación de todas las infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, emitidas 
por las autoridades e instituciones competentes en este tipo de actividad. 

- Presentar cada seis (6) meses durante la etapa de construcción y cada seis (6) meses durante la 

etapa de operación por un periodo de dos (2) años, un (1) informe sobre la implementación de las 
medidas contempladas en el EsiA, en el informe técnico de evaluación, la información aclaratoria y 

la Resolución de aprobación; contados a partir de la notificación de la presente resolución 

administrativa, mediante la Plataforma en línea en cumplimiento del Artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019. Este informe deberá ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente de EL PROMOTOR del Proyecto. 

- Responsabilizar al promotor del manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en el 

área del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y 
abandono, cumpliendo con Jo establecido en la Ley No. 66 de 1O de noviembre de 1947- Código 

Sanitario. 

- Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 36 de 31 de agosto de 1998, por el cual se aprueba el 
Reglamento Nacional de Urbanizaciones. 

- Presentar los Certificados de propiedad actualizados con el corregimiento correspondiente a 

la ubicación del proyecto y entregarlo en el primer informe de seguimiento. 
 

 

 Estas Medidas serán básicamente las mismas que aplicarán para la Modificación, sin 

embargo, el Ministerio de Ambiente tiene la facultad de adicionar, reformular o eliminar 

medidas a la Resolución de aprobación, que estimen conveniente.  



 

 

Conclusiones 

Basados en la normativa ambiental vigente, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 

y Decreto Ejecutivo 155 de 3 de agosto de 2011, el análisis y evaluación ambiental 

realizado a la Modificación solicitada: 1. (Corrección de Coordenadas del polígono del 

proyecto (área de influencia directa) y 2. Inclusión de la Actividad Construcción de 

Alcantarilla (obra en cauce) al proyecto denominado: URBANIZACIÓN PASEO DEL 

NORTE (SEGUNDA ETAPA), no afectará la viabilidad ambiental aprobada. 

 

La corrección de las coordenadas de proyecto no generará impactos adicionales, ni medidas 

de mitigación adicionales a las plasmadas en el EsIA y en la Resolución de Aprobación 

Ambiental. Sin embargo, si conlleva cambios a la Resolución de Aprobación, que deberán 

incluirse en una nueva Resolución de Aprobación Ambiental.  

 

La inclusión de la actividad construcción de alcantarilla (obra en cauce) al EsIA aprobado 

generará impactos adicionales (positivos y negativos) significativos al desarrollo del 

proyecto, Las mismas requieren de la aplicación de medidas de mitigación y compensación 

adicionales a las presentadas en el EsIA aprobado y a la Resolución Ambiental 

 

La aplicación de las medidas adicionales, garantizarán la viabilidad ambiental del 

desarrollo de la actividad propuesta y no alterará la viabilidad ambiental aprobada del 

proyecto.  

 

El cumplimiento del trámite administrativo (solicitud de obra en cauce) ante la Dirección 

Regional correspondiente debe ser incluido en la nueva Resolución de Aprobación 

Ambiental para su aprobación y seguimiento, según los procedimientos de Mi Ambiente. 

 

Recomendaciones 

Aprobar la viabilidad ambiental de la Modificación presentada. 

 

Remitir la documentación y resultado de la evaluación a la Dirección Regional de Panamá 

Norte para su información, registro, seguimiento, control y cumplimiento, 

 

Dando fe del análisis y la documentación se suscriben, 

 

Dr. Marcial F. Mendoza Z. 

Consultor Ambiental IAR-033-97. 

 

 

Licda. Johanna G. Mendoza R. 

Consultor Ambiental IRC-052-2019 

Información Complementaria a la Solicitud de la Modificación:   

 

 

 



1. Copia de la cedula del representante legal de la promotora (notariada). 

2. Certificación de registro público de la empresa Promotora del Proyecto. 

3. Certificación de Registro Público de los Terrenos del Proyecto. 

4. Paz y Salvo del Ministerio de Ambiente 

5. Resolución DIEA-IA-100-2019 de 3 de octubre de 2019. 

6. Copia de entrega de último informe de seguimiento ambiental del proyecto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

7. Copia de la portada del último informe ambiental del proyecto. 

8. Copia de la última comunicación con la Dirección Regional de Mi Ambiente 

(suspensión temporal de los trabajos) 

9. Localización regional del proyecto (Escala 1: 20,000). 

10. Plano Catastral de los Terrenos 1985 

11. Plano Catastral de los Terrenos  2007  

12. Plano de la Huella del proyecto aprobado (Escala 1:5000). Coordenadas UTM 

Datum WSG-84 

13. Plano de la Huella del proyecto (modificación/corrección) (Escala 1:5000). 

Coordenadas UTM Datum WSG-84 

14. Información Básica (Modificación) 

15.  Información Línea Base (Modificación). 

16. Fotografías-Propuesta Sendero Ecológico (Modificación) 

17. Plano de localización de la Quebrada sin Nombre con coordenadas UTM Datum 

UTM WSG-84 (Escala 1.50,000) 

18. Plano de topografía (Aprobado) (Escala 1:5000) 

19. Plano de topografía (Modificado) (Escala 1:5000) 

20. Plano de fuentes hídricas (Aprobado) (Escala 1:5000) 

21. Plano de fuentes hídricas (Modificado) (Escala 1:5000) 

22. Memoria Técnica Estructural/Estudio Hidrológico-Hidráulico (Quebrada Sin 

Nombre) 

23. Planos Generales de la Obra Programada (Alcantarilla) . 

24. Análisis de Calidad de las Aguas (Quebrada Sin Nombre) 

25. Cronograma de Ejecución de Alcantarilla (obra en cauce). 

26. Volante Informativa / Opinión Comunitaria-Encuestas / Fotografías.  

27. Recibo de pago por la Evaluación y Paz y Salvo de Mi Ambiente 

 

 

 

 

Panamá, febrero 2021. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

 

























































 

INFORMACIÓN BASICA MODIFICACIÓN 

PROYECTO 

URBANIZACIÓN PASEO DEL NORTE (SEGUNDA ETAPA) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El Proyecto consiste en la habilitación de un terreno conformado por dos (2) polígonos: El 

primero cuenta con una superficie de 20.82 has. compuesto por el Folio Real 294130. El 

segundo abarca una superficie de 53.83 has. compuesto por la reunión de los Folios Reales 

30262818, 30259405 y 30262823; estos dos polígonos están separados por la quebrada La 

Pita y la superficie total de los terrenos a desarrollar en esta etapa del proyecto suman 74.65 

has. Esta superficie será adecuada para dar continuidad al desarrollo del concepto residencial 

denominado: Urbanización Paseo del Norte, aprobado por las autoridades competentes en 

2016, cumpliendo los procedimientos y requisitos en la materia. 

 

El concepto de desarrollo urbanístico del proyecto: Uso mixto de los diferentes globos de 

terrenos determinados por los arquitectos diseñadores, utilizando la topografía de los 

terrenos, el valor paisajista y la naturaleza del área para la construcción de viviendas 

unifamiliares y torres residenciales, siguiendo las normas de desarrollo y uso de suelos 

determinadas por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, complementándose 

con áreas comerciales, recreativas, sociales, públicas, que brinden todas las facilidades 

básicas a los residentes, sin tener que salir de la Urbanización, al igual que le brinde la 

conexión con diferentes vías de acceso, tanto de salida como de entrada (Corredor Norte, Vía 

Panamá Norte, Vía Manuel E. Zarate, Vía Domingo Días). 

 

LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA DEL PROYECTO  

(1. MODIFICACIÓN / CORRECIÓN - COORDENADAS) 

El proyecto, se localiza en el corregimiento de Ernesto Córdoba Campo, distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá. Las coordenadas UTM dadas en Datum WSG 84 de ubicación 

geográfica del proyecto son las siguientes: 

 

Tabla 1. Coordenadas del polígono de 20.82 has.  

Pto. Norte Este 

1 1005866.986 667701.547 

2 1005596.662 667636.668 

3 1005594.961 667552.185 

4 1005561.004 667531.811 

5 1005594.938 667486.637 

6 1005603.093 667453.629 

7 1005594.171 667405.347 

8 1005605.208 667339.364 



Pto. Norte Este 

9 1005610.908 667268.192 

10 1005556.434 667235.659 

11 1005544.402 667182.503 

12 1005580.015 667164.290 

13 1005601.556 667147.356 

14 1005614.308 667108.022 

15 1005635.704 667089.960 

16 1005726.527 667085.167 

17 1005796.759 666960.591 

18 1005858.010 666942.035 

19 1005915.109 666942.364 

20 1005931.176 666897.026 

21 1005944.643 666884.373 

22 1005979.813 667029.906 

23 1005957.101 667111.826 

24 1005916.623 667281.566 

25 1005871.583 667421.601 
Fuente: EIA Aprobado.  

 
  

Tabla 2. Coordenadas del polígono de 53.83 has. 

Pto. Norte Este Pto. Norte Este 

26 1005512.196 667069.789 75 1005145.248 666241.793 

27 1005507.335 667029.310 76 1005137.944 666242.463 

28 1005520.958 667002.033 77 1005118.682 666237.778 

29 1005540.546 666989.987 78 1005111.465 666234.218 

30 1005563.871 667000.391 79 1005104.658 666225.571 

31 1005659.745 667049.260 80 1005078.690 666216.513 

32 1005676.143 667043.914 81 1005075.179 666214.290 

33 1005693.898 667031.958 82 1005063.791 666222.620 

34 1005705.649 667009.361 83 1005054.009 666246.635 

35 1005701.051 666979.966 84 1005066.191 666304.358 

36 1005703.439 666964.973 85 1005060.980 666377.430 

37 1005763.262 666901.886 86 1005044.972 666465.133 

38 1005801.819 666898.738 87 1005039.676 666489.787 

39 1005765.798 666750.827 88 1005028.139 666544.630 

40 1005752.912 666697.957 89 1005016.313 666591.942 

41 1005733.082 666614.672 90 1005038.337 666633.790 



Pto. Norte Este Pto. Norte Este 

42 1005714.643 666538.119 91 1005062.068 666649.257 

43 1005703.667 666493.753 92 1005063.497 666635.846 

44 1005698.112 666471.296 93 1005039.027 666593.809 

45 1005697.706 666288.780 94 1005073.213 666515.238 

46 1005687.227 666380.062 95 1005146.674 666506.434 

47 1005701.449 666274.130 96 1005209.046 666510.347 

48 1005744.324 666174.572 97 1005258.731 666526.332 

49 1005725.974 666180.401 98 1005295.576 666538.186 

50 1005688.488 666168.191 99 1005330.447 666589.515 

51 1005662.546 666138.042 100 1005330.946 666594.417 

52 1005635.603 666090.280 101 1005335.082 666635.048 

53 1005635.717 666060.493 102 1005325.428 666664.105 

54 1005635.737 666053.478 103 1005276.317 666738.582 

55 1005632.283 666047.992 104 1005245.497 666799.077 

56 1005587.098 666041.791 105 1005223.782 666894.656 

57 1005584.123 666046.057 106 1005249.181 666959.685 

58 1005542.298 666027.666 107 1005227.454 667007.641 

59 1005510.244 666017.741 108 1005221.232 667021.372 

60 1005466.974 666069.083 109 1005220.121 667023.824 

61 1005404.643 666141.866 110 1005145.728 667027.775 

62 1005364.686 666170.499 111 1005107.600 667033.571 

63 1005317.591 666194.929 112 1005049.290 667095.862 

64 1005286.637 666210.580 113 1005124.054 667104.702 

65 1005268.295 666218.287 114 1005178.522 667161.995 

66 1005258.054 666222.598 115 1005175.056 667166.177 

67 1005248.154 666230.815 116 1005211.710 667171.850 

68 1005236.740 666240.294 117 1005263.150 667179.812 

69 1005227.368 666248.146 118 1005331.701 667189.401 

70 1005222.972 666261.920 119 1005392.052 667194.338 

71 1005214.121 666275.628 120 1005478.814 667198.893 

72 1005195.359 666275.346 121 1005480.172 667171.187 

73 1005160.390 666252.511 122 1005478.916 667153.456 

74 1005160.400 666252.591 123 1005478.620 667149.279 
Fuente: EIA Aprobado.  

Esta localización geográfica de los polígonos precitados que conforman el área de 

influencia directa del proyecto (huella del proyecto) y sobre los cuales se desarrollarán las 

actividades previstas para la ejecución del proyecto, requieren de una corrección, producto 

de error en los planos; luego de una investigación catastral, que realizo la empresa 

promotora, se pudo comprobar que el montaje de la finca No. 294130 estaba corrido, por 

lo cual es necesario corregir sus coordenadas.  



Importante señalar que la resolución de aprobación ambiental (DEIA-IA-100-2019) 

establece coordenadas UTM de ubicación de un (1) Paso Vehicular planificado sobre la 

quebrada La Pita, Datum WSG-84 (Norte-100566.87-Este-667039.60, Norte-10005699.68-

Este-667018.21, Norte-1005731.75-Este-667068.92, Norte-1005697.95-Este-667090.30). 

Este Paso se mantendrá inalterable    

 

Igualmente, indica coordenadas UTM de ubicación de un (1) Paso Vehicular sobre la 

quebrada sin nombre, Datum WSG-84) (Norte-10005663.56, Este-66784.50, Norte-

1005662.81-Este-667628.47, Norte-1005632.82, Este-667627.84, Norte-1005633.56, Este-

667583.87). Este Paso Vehicular se mantiene inalterable      

 

 Las nuevas coordenadas de ubicación geográfica de los polígonos del proyecto (área de 

influencia directa/huella del proyecto son las siguientes. 

Tabla 3. Coordenadas del polígono de 20.82 has.  

Pto. Norte Este 

1 1005872.408 667723.139 

2 1005602.501 667656.548 

3 1005601.335 667572.056 

4 1005567.507 667551.468 

5 1005601.727 667506.509 

6 1005610.092 667473.554 

7 1005601.475 667425.217 

8 1005612.930 667359.305 

9 1005619.082 667288.170 

10 1005564.814 667255.293 

11 1005553.119 667202.062 

12 1005588.847 667184.074 

13 1005610.495 667167.278 

14 1005623.496 667128.025 

15 1005645.006 667110.099 

16 1005735.858 667105.882 

17 1005806.878 666981.753 

18 1005868.245 666963.586 

19 1005925.341 666964.276 

20 1005941.694 666919.041 

20A 1005943.724 666913.416 

20B 1005989.488 667052.227 

30 1005966.257 667134.001 

31 1005924.705 667303.481 

32 1005878.779 667443.228 

Fuente: Promotor.  



Tabla 4. Coordenadas del polígono de 53.83 has. 

Pto. Norte Este Pto. Norte Este 

26 1005512.196 667069.789 75 1005145.248 666241.793 

27 1005507.335 667029.310 76 1005137.944 666242.463 

28 1005520.958 667002.033 77 1005118.682 666237.778 

29 1005540.546 666989.987 78 1005111.465 666234.218 

30 1005563.871 667000.391 79 1005104.658 666225.571 

31 1005659.745 667049.260 80 1005078.690 666216.513 

32 1005676.143 667043.914 81 1005075.179 666214.290 

33 1005693.898 667031.958 82 1005063.791 666222.620 

34 1005705.649 667009.361 83 1005054.009 666246.635 

35 1005701.051 666979.966 84 1005066.191 666304.358 

36 1005703.439 666964.973 85 1005060.980 666377.430 

37 1005763.262 666901.886 86 1005044.972 666465.133 

38 1005801.819 666898.738 87 1005039.676 666489.787 

39 1005765.798 666750.827 88 1005028.139 666544.630 

40 1005752.912 666697.957 89 1005016.313 666591.942 

41 1005733.082 666614.672 90 1005038.337 666633.790 

42 1005714.643 666538.119 91 1005062.068 666649.257 

43 1005703.667 666493.753 92 1005063.497 666635.846 

44 1005698.112 666471.296 93 1005039.027 666593.809 

45 1005697.706 666288.780 94 1005073.213 666515.238 

46 1005687.227 666380.062 95 1005146.674 666506.434 

47 1005701.449 666274.130 96 1005209.046 666510.347 

48 1005744.324 666174.572 97 1005258.731 666526.332 

49 1005725.974 666180.401 98 1005295.576 666538.186 

50 1005688.488 666168.191 99 1005330.447 666589.515 

51 1005662.546 666138.042 100 1005330.946 666594.417 

52 1005635.603 666090.280 101 1005335.082 666635.048 

53 1005635.717 666060.493 102 1005325.428 666664.105 

54 1005635.737 666053.478 103 1005276.317 666738.582 

55 1005632.283 666047.992 104 1005245.497 666799.077 

56 1005587.098 666041.791 105 1005223.782 666894.656 

57 1005584.123 666046.057 106 1005249.181 666959.685 

58 1005542.298 666027.666 107 1005227.454 667007.641 

59 1005510.244 666017.741 108 1005221.232 667021.372 

60 1005466.974 666069.083 109 1005220.121 667023.824 

61 1005404.643 666141.866 110 1005145.728 667027.775 

62 1005364.686 666170.499 111 1005107.600 667033.571 

63 1005317.591 666194.929 112 1005049.290 667095.862 



Pto. Norte Este Pto. Norte Este 

64 1005286.637 666210.580 113 1005124.054 667104.702 

65 1005268.295 666218.287 114 1005178.522 667161.995 

66 1005258.054 666222.598 115 1005175.056 667166.177 

67 1005248.154 666230.815 116 1005211.710 667171.850 

68 1005236.740 666240.294 117 1005263.150 667179.812 

69 1005227.368 666248.146 118 1005331.701 667189.401 

70 1005222.972 666261.920 119 1005392.052 667194.338 

71 1005214.121 666275.628 120 1005478.814 667198.893 

72 1005195.359 666275.346 121 1005480.172 667171.187 

73 1005160.390 666252.511 122 1005478.916 667153.456 

74 1005160.400 666252.591 123 1005478.620 667149.279 
Fuente: Promotor.  

Cabe señala,r la corrección de las coordenadas se da en el primer polígono (Tabla-1) con 

una superficie de 20.82 hectáreas. Las coordenadas del segundo polígono (Tabla-2) con 

una superficie de 53. 83 hectáreas se mantienen inalterable. 

 

Importante recalca,r la superficie total del área de influencia directa del proyecto-huella 

del proyecto (74.65 has) se mantiene inalterable.   

 

 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

(2. MODIFICACIÓN / ADICIÓN DE ACTIVIDAD) 

Construcción de Alcantarilla (Obra en Cauce) 

La corrección de las coordenadas del polígono del proyecto (área de influencia directa del 

proyecto, trae como consecuencia que la quebrada sin nombre se encuentre ubicada en el 

extremo Este de los terrenos que componen el proyecto, presentando riesgos de erosión y 

sedimentación, como también posible contaminación de sus aguas, que desembocan en la 

quebrada La Pita. Con la finalidad de eliminar los riesgos precitados y proteger de forma 

permanente la quebrada sin nombre la empresa promotora, solicita inclusión de la actividad 

adicional denominada: Construcción de Alcantarilla (obra en cauce).    

    

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

El desarrollo del proyecto contempla la ejecución de obras de forma secuencial y por etapas 

las cuales son la siguientes:   

 

A. Obras Transitorias de Apoyo Logístico  

Se estarán levantando obras temporales (transitorias) para el apoyo logístico, técnico y 

administrativo y de supervisión de la construcción tales como: oficina de campo y 

administrativas y de supervisión para control del proyecto, área para depósito de materiales 

y sitio para almacenamiento de materiales, maquinaria y equipos, taller de mecánica, planta 

de concreto, instalaciones para atención médica. Dichas instalaciones contarán con 

facilidades de agua potable, energía eléctrica y letrinas de tratamiento químico etc.  Cabe 



señalar todas estas instalaciones, ya existen en el área colindante al proyecto (Urbanización 

Paseo del Norte / Primera Etapa), las mismas serán utilizadas para el desarrollo del proyecto, 

procurando siempre que las mismas, cumplan con todos los criterios técnicos que se exigen 

para este tipo de instalaciones temporales.  

B. Movimiento de Tierra – Obras Constructivas  

1) Agrimensura / Replanteo 

En los polígonos del proyecto se realiza el replanteo del desarrollo previsto, tomando en 

consideración la topografía de los terrenos y las obras a construir, según los planos 

aprobados, de manera que se definen los cortes y rellenos a realizar, a fin de lograr la 

terracería requerida. Esta actividad se realiza con equipo de topografía, soporte informático 

especializado y marcación en sitio. 

2) Tala y Desarraigue de Vegetación 

Luego de la Obtención del Permiso de Tala y Eliminación de la Vegetación y la 

implementación del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna, se realiza la remoción y tala 

de vegetación de los terrenos del proyecto, a fin de iniciar el movimiento de tierra para lograr 

la terracería establecida en los planos aprobados. Esta actividad se realiza con equipo 

especializado en los sitios predeterminados por los planos aprobados. La misma está 

planificada en función del avance del desarrollo, procurando siempre evitar la tala 

innecesaria, como también el retiro gradual fuera de los terrenos de los desechos producto de 

esta actividad, no se tiene previsto crear botadero dentro del área del proyecto.  

 3. Movimiento de Tierra (Corte y Rellenos) 

Esta actividad se realiza para lograr la terracería establecida en los planos aprobados para el 

desarrollo de todos los componentes del proyecto. De acuerdo a los datos suministrados por 

el promotor se estima un volumen de corte de 1,000.000 m3 y un volumen de relleno de 

875,000 m3, lo que indica que habrá un balance en el movimiento de tierra y no será necesario 

ni botar, ni comprar tierra.  Los niveles actuales de la topografía de los terrenos fluctúan entre 

90 m.s.n.m. y 35 m.s.n.m. El punto más bajo de los terrenos se encuentra en el polígono de 

20.82 hectáreas. Esta actividad se realiza con equipo y maquinaria especializado, procurando 

conformar taludes con la inclinación de las caras de los mismos, que faciliten y garanticen la 

estabilización de los taludes con hidrosiembra y eviten la conformación de cárcavas que se 

conviertan en procesos erosivos y productivos de sedimentación de fuentes hídricas y canales 

de drenajes naturales y pavimentados. 

3) Fragmentación de Roca 

Los estudios geológicos indican la alta probabilidad de que con el movimiento de tierra 

afloren sectores donde encontrarán roca, la cual necesitará de su fragmentación por el método 

convencional (martillo o Jack hammer) o por el método de voladura (uso de explosivos), para 

lo cual se deberá aplicar la metodología establecida para cada caso, cumpliendo con los 

procedimientos y requisitos de las autoridades competentes. estos sitios todavía no están 



totalmente definidos, como también el volumen; llegado el momento la información será 

presentada ante la autoridad para el trámite correspondiente. 

4) Manejo de Depresiones Naturales del Terreno 

Esta actividad consiste en el manejo de las depresiones naturales que afloran durante la 

estación lluviosa dentro del terreno. El mismo consistirá en captar su fluido a una cama de 

matacán (piedra) de aproximadamente 2 metros de altura para construir un drenaje 

subterráneo y conducir el afloramiento de estación lluviosa hacia la fuente hídrica, siguiendo 

la topografía final del terreno. Cabe señalar que sobre el matacán se colocará un geotextil 

que funcionará como un filtro previo su relleno final y acabado.  

En este punto se solicita adicionar la actividad denominada: construcción de alcantarilla 

(obra en cauce) en la quebrada sin nombre, con el principal objetivo de proteger y 

conservar la fuente hídrica que atraviesa de norte a sur los terrenos del proyecto (en su 

lado oeste). Importante señalar que la quebrada sin nombre presenta actualmente riesgos 

de erosión y sedimentación, que pueden causar afectaciones a corto, mediano y largo 

plazo.       

C. Dotación de Infraestructura 

1. Infraestructura Básica: (calles, agua potable, sistema de alcantarillado, planta de 

tratamiento (si fuese necesario), sistema eléctrico, telefónico  

Esta actividad consiste en la construcción de la vía de acceso principal, y vías secundarias 

externas e internas de todos los sectores residenciales que conformarán la Segunda Etapa de 

Paseo del Norte. El acceso al proyecto se dará a través de la vía Principal de la primera etapa 

de desarrollo de la Urbanización Paseo del Norte. La vía será totalmente pavimentada con 

dos carriles en ambas direcciones separadas por una isleta central, cumpliendo con el 

reglamento de las autoridades públicas en la materia. Se construirán vías secundarias que 

conducirán a los diferentes sectores de desarrollo que a su ve tendrán sus calles internas, de 

acuerdo al diseño arquitectónico, siguiendo el esquema de la Urbanización Paseo del Norte.  

Aquí también se contempla la construcción de todo el sistema de dotación de agua potable, 

alcantarillado, sistema eléctrico, iluminación (calles) y telefonía, necesarios para un 

desarrollo urbanístico y residencial. Todos los sistemas serán construidos, de acuerdo a los 

planos aprobados previamente por las autoridades competentes en cada caso. La Unidad 

Coordinadora de Panamá (UCP), encargada del desarrollo del proyecto Saneamiento de la 

Bahía de Panamá,  indica que la Colectora Lajas, que ya existe y corre por la servidumbre 

hídrica del Río Lajas a lo largo del lindero Sur del desarrollo urbanístico Paseo del Norte, y 

estará operativa en el 2022; o sea, a tiempo para recibir las aguas servidas que generen los 

residentes del proyecto y conducirlas a la Planta de Tratamiento que opera el proyecto de 

Saneamiento de Panamá en el corregimiento de Juan Díaz. Esto se hará cumpliendo con el 

visto bueno y supervisión del Ministerio de Salud, el Ministerio de Ambiente, y el Instituto 

de Acueductos y Alcantarillados Nacionales. De ser necesario, dado algún atraso en el 

cronograma de la UCP (Saneamiento de la Bahía de Panamá), se contemplará una conexión 



a la planta de tratamiento de aguas residuales más cercana al proyecto, ubicada dentro de los 

terrenos de la Urbanización Paseo del Norte, que cuenta con la capacidad de recibo y 

tratamiento de las aguas servidas proyectadas. 

2. Paso Vehicular 

Esta actividad consiste en la construcción de dos (2) pasos vehiculares uno sobre la quebrada 

La Pita y otro sobre la quebrada sin nombre, para garantizar la conectividad entre los terrenos 

de desarrollo urbanístico sin la intervención del cauce de las fuentes hídricas y respetando su 

servidumbre, según la ley vigente en la materia. Las dimensiones de los dos pasos vehiculares 

serán, de acuerdo a los diseños y planos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, 

tomando en consideración los estudios hidrológicos e hidráulicos de cada fuente. 

C. Construcción 

1) Viviendas: (unifamiliares, adosadas, dúplex, apartamentos)  

La actividad consiste en la construcción de las unidades de viviendas que se desarrollarán 

según el diseño de los arquitectos y siguiendo el comportamiento del mercado de bienes y 

raíces en su momento. Los desarrollos de la construcción serán en etapas, siguiendo el mismo 

patrón (clúster/modelos) urbanístico de Paseo del Norte (Primera Etapa).    

2) Parques, Áreas Recreativas y Sociales  

La actividad consiste en la construcción de un parque lineal (área verde paisajista) en la vía 

principal de acceso al desarrollo residencial, además de otras áreas que se destinarán según 

avance el desarrollo urbanístico para uso de parque público. Esos parques ofrecerán a los 

residentes áreas verdes recreativas en donde podrán disfrutar sus actividades al aire libre  

También se contemplan espacios recreativos y sociales que podrán estar dentro de los 

desarrollos residenciales o fuera de los mismos, cumpliendo siempre con la norma de Uso 

Público, dentro del Reglamento Nacional de Urbanizaciones, que divide la actividad 

recreacional en dos secciones activa y pasiva.  

D. Entrega (limpieza general, entrega y ocupación de viviendas):  

1) Prueba de los Sistemas Básicos. 

La actividad consiste en la prueba de todos los sistemas básicos construidos e instalados para 

el desarrollo urbanístico, a medida que avance el desarrollo y previo a la obtención del 

permiso de ocupación para confirmar que todo opera en orden y que, de no ser así, se realicen 

los ajustes pertinentes. 

2) Limpieza General: 

La actividad consiste en la labor de limpieza general del sector residencial desarrollado, a 

medida, que avanza el desarrollo urbanístico planificado en etapas y según diversos factores 

entre los cuales; situación económica del país y el mercado de bienes y raíces.  

3) Entrega y Ocupación de Viviendas 



La actividad está estrechamente ligada a la precitada, ya que la misma, se va realizando a 

medida que avanza la otra y depende también de factores que mayormente no depende el 

promotor, sino de factores externos: situación económica-financiera, aprobación de 

hipotecas, pagos de futuros compradores etc. 

F. Abandono 

Esta actividad consiste el desmantelamiento y retiro de toda la infraestructura temporal y de 

apoyo logístico precitado utilizado para el desarrollo de todas las obras del proyecto, como 

la recuperación de todas áreas intervenidas, procurando que no quede vestigios de que allí se 

realizaron actividades de construcción y que muestre un área totalmente urbanizada con un 

paisajismo agradable a la vista y permanencia en el sitio. 

 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA (Obra en Cauce) 

La actividad consiste en la construcción de una alcantarilla de 200.00 metros lineales en el 

cauce de la quebrada sin nombre, ubicada dentro de los terrenos de propiedad del promotor 

sobre los cuales se desarrollará el proyecto denominado: Urbanización Paseo del Norte 

(Segunda Etapa), con aprobación ambiental, emitida por el Ministerio de Ambiente, mediante 

la Resolución DEIA-IA-100-2019. 

 

El área sobre la cual se realizará la construcción de la alcantarilla y sus componentes 

complementarios tiene una superficie total de 4,026.01 m2. Esta superficie se considera como 

el área de influencia directa de la actividad programada. Así mismo, el área de influencia 

indirecta son los terreno ubicados ambos lados de la quebrada dentro de la misma propiedad 

del promotor. La quebrada sin nombre atraviesa los terrenos de norte a sur desembocando en 

la quebrada La Pita.  

 

Cabe destacar que sobre los terrenos colindantes no hay ningún tipo de edificación, se 

realizaron actividades de remoción de la capa vegetal y trabajos preliminares de movimiento 

de tierra. 

 

La construcción de la alcantarilla (obra en cauce), contempla las actividades siguientes: 

 Asignación del Apoyo Logístico al desarrollo del proyecto: Consiste en la 

asignación de los recursos disponibles en el centro de apoyo existente a los proyectos 

que se desarrollan en el área (Urb. Paseo del Norte 1 y 2); ejemplo: equipos y 

maquinarias, taller de mecánica, instalación para despacho de combustible, 

laboratorio de materiales, planta de concreto, almacén de herramientas y insumos, 

sitio de atención médica, oficinas administrativas, guardias de seguridad, 

estacionamientos para equipos y maquinarias y vehículos del personal  y otros 

servicios.   

 Desarraigue de Vegetación: Consiste en el retiro de la vegetación existente 

(gramínea y árboles) dentro del área de influencia directa del proyecto. La misma es 

necesaria para realizar los trabajos programados. Se realizará el trámite 



correspondiente ante la autoridad, antes de iniciar la actividad, indemnización 

ecológica y compensación por la pérdida de vegetación, cumpliendo con los 

procedimientos y normas vigentes en la materia.     

 Excavación: Consiste en una excavación que se realizará a todo el largo del cauce 

de la quebrada sin nombre para lograr el nivel de pendiente que garantice el fluido 

seguro y continuo de las aguas hacia la quebrada La Pita. Esta actividad se realizará 

gradualmente con el equipo adecuado y especializado. Antes del inicio y durante esta 

actividad se desviarán hacia un lado el flujo de las aguas de la quebrada sin nombre, 

manteniendo su libre recorrido hacia La Pita, No se tiene previsto que la maquinaria 

entre directamente en el cauce de la quebrada sin nombre, en la medida que sea 

posible los trabajos se realizarán desde el área servidumbre. 

 Construcción de Alcantarilla y Elementos Complementario: Consiste en la 

construcción de una alcantarilla, iniciando con construcción de la losa de piso 

(espesor 0.30 metros), luego las paredes laterales (espesor 0.25 metros) y finalmente 

la losa superior (espesor 0.30 metros), todos los elementos precitados serán 

reforzados con acero, siguiendo el diseño de la estructura. También se incluye en 

esta actividad la construcción de las aletas de la alcantarilla y los derramaderos. 

Toda la estructura será de hormigón, cumpliendo con el diseño y plano revisado y 

aprobado por el Ministerio de Obras Públicas (Dirección de Estudios y Diseños). La 

longitud de la alcantarilla es: 200.00metros. Las dimensiones externas son: 3.0 

metros de alto y 3.5 metros de ancho. La alcantarilla será cubierta con el relleno 

previsto, quedando a la vista las aletas de la estructura en el lado norte de la 

quebrada sin nombre. Del lado sur las aletas se conectarán al cajón pluvial existente 

en el punto de encuentro con la quebrada La Pita.            

 Movimiento de Tierra (Relleno): Consiste en la colocación de material extraído del 

área de influencia directa (que sea reutilizable) y del material disponible de los 

terrenos del promotor en las áreas colindantes como relleno, para llegar a los niveles 

determinados por la agrimensura, diseño y planos desarrollados. No será necesario 

traer o adquirir material de otra área. Se incluye en esta actividad llevar la terracería 

a un nivel homogéneo en la Urbanización Paseo del Norte Etapa 2. Para estos 

trabajos el equipo de agrimensura garantizará los niveles de terracería para el 

desalojo de aguas de los terrenos de forma segura hacia el sistema pluvial que se 

adoptará en el sistema pluvial de la Urbanización en este sector.   

 Paisajismo: Consiste en la siembra de gramíneas, plantas ornamentales y otro tipo 

de vegetación sobre el terreno rellenado, siguiendo el diseño paisajista del 

arquitecto, para toda el área intervenida, proporcionando un área con un sendero 

ecológico y de esparcimiento peatonal, con opción de bancas para el descanso. 

 Limpieza y Entrega: Una vez de culmina los trabajos precitados se realizará el retiro 

de todo tipo de desechos, equipos y maquinarias, personal colaborador y de 

supervisión del área, dejando el sitio con su paisajismo completo. 



MANO DE OBRA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

El promotor tiene previsto la contratación de 50 trabajadores, (incluye personal 

administrativo y de supervisión) para el cumplimiento del cronograma de ejecución de los 

trabajos. Este personal estará trabajando de forma continua para lograr el avance de los 

trabajos y el cumplimiento del cronograma de ejecución, se estará utilizando profesionales y 

mano de obra calificada y no calificada,   

 

Administración del proyecto                                   Cant. 

 Gerente de Proyecto                                              1 

 Ingenieros del Proyecto                                         2 

 Ingeniero Control de Calidad       2 

 Especialista en Seguridad Ocupacional                 1 

 Especialista en Ambiente                                       1  

 Almacenista          2 

 Agrimensores                                                         2 

 Celador                                                                   2 

 

Mano de obra (calificada y no calificada) 

 Capataces                                                                2 

 Operadores de Equipo Pesado                                9 

 Reforzadores                                                           5 

 Carpinteros                                                              5 

 Ayudantes generales                                               5 

 Albañiles                                                                 5 

 Cuadrilla de Agrimensura                                       2  

 Operadores de Moto Sierra                                     2 

 Macheteros                                                              2 

                   

Este listado de personal se considera mano de obra adicional que se contratará 

exclusivamente para la realización de la actividad propuesta, como generación de nuevas 

plazas de empleo directa, igualmente, se generarán plazas de empleo indirectos por la 

actividad (construcción de alcantarilla (obra en cauce) estimadas en 35 plazas. 

 

 

MONTO DE LA INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD 

El monto de la inversión de la construcción de la alcantarilla (obra en cauce) en la quebrada 

sin nombre se estimó en B/. 1,000.000.00 (Un Millón Balboas con 00/100), incluye Estudios 

geotécnicos, levantamiento topográfico, estudio hidrológico e hidráulico, confección de 

planos, construcción y otros costos.  

 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

El cronograma responde al tiempo programado para la realización total de la actividad, el 

mismo, puede variar por factores externos, sin embargo, el tiempo estimado es de cinco (5) 

meses a partir de la obtención de todos los permios por las autoridades competentes. 

  



 INFORMACIÓN LINEA BASE MODIFICACIÓN 

ASPECTOS MAS RELEVANTES  

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLA 

(OBRA EN CAUCE) 

   

 

FACTORES FISICOS 

Calidad del Aire 

La calidad del aire en el área de influencia directa e indirecta donde se realizará la actividad 

propuesta es un área totalmente abierta donde las corrientes del viento soplan, sin ningún 

obstáculo, manteniendo la calidad del aire dentro de parámetros buenos para la salud humana. 

Igualmente, se destaca el nivel de ruido no supera los 50 decibeles, alterado solo por el ruido 

de los equipos, maquinarias y trabajadores que realizan trabajos en las áreas colindante o sea 

área de influencia indirecta. Tampoco hay olores en el área, de influencia indirecta, dado que 

no hay presencia de ninguna infraestructura (industria-comercio o asentamiento humano en 

todo el alrededor del sitio donde se realizará la actividad programada. 

 

Suelo 

La empresa M&M Geotecnia realizo exploraciones geotécnicas para determinar las 

características del suelo en el área de influencia directa donde se propone realizar la actividad 

Los resultados del estudio de suelos indicaron que el mismo está conformado por una capa 

de limo de alta plasticidad, seguida por una de arena limosa muy densa. La capacidad 

admisible de la arena limosa es igual a 40 toneladas por metro cuadrado, es decir 392.4 kPa.  

Resultados fundamentales para determinar el diseño y plano de la estructura de la alcantarilla 

a construir por los ingenieros (civil y estructural).  

 

Aguas Superficiales 

Los planos de los terrenos del proyecto (con la corrección de las coordenadas solicitadas), 

identifican como fuentes hídricas: el río Lajas, la quebrada La Pita y la Quebrada Sin Nombre 

sus aguas desembocan en el Río Juan Díaz. El río Las Lajas que es afluente del río Juan Díaz 

se encuentran en la cuenca 144 del sector del Pacifico. Definida por el proyecto 

Hidrometerología Centroamericano de 1972. 

 

 La quebrada sin nombre no tiene su origen dentro de los terrenos del proyecto, sino terrenos 

ubicados al otro extremo de la carretera en construcción identificada como vía Gonzalillo – 

Pedregal (corredor de los pobres), ubicada al norte del desarrollo urbanísticos Paseo del Norte 

1 Etapa y Paseo del Norte 2 Etapa. El recorrido de las aguas de la quebrada sin nombre, 

llegan a los terrenos del proyecto, a travesando la vía precitada, por medio de tres (3) tubos 

de 48 pulgadas de diámetro cada uno, instalados por la empresa contratista encargada de la 

construcción de la vía precitada. Lo cual indica que la quebrada sin nombre ya fue intervenida 

aguas arribas por el contratista de la vía Pedregal-Gonzalillo. Las aguas de la quebrada 

terminan su recorrido en la quebrada La Pita, convirtiéndose en afluente de la misma. 

 

 Topografía 

El área de la quebrada sin nombre, presenta una topografía con declive, de Norte a Sur, 

indicando curvas de nivel, desde 37.00 metros a 35, metros sobre el nivel del mar. La 

pendiente, según el estudio hidrológico es 3.58% - 4.0%. 



Estudio Hidrológico y Hidráulico 

Quebrada sin Nombre 

La quebrada sin nombre se encuentra ubicada dentro de los terrenos de propiedad de la 

empresa Inmobiliaria Cielo Azul, S.A; sobre los cuales se desarrollará el proyecto 

denominado Urbanización Paseo del Norte (Segunda Etapa).  

 

La quebrada sin nombre es una pequeña quebrada que es afluente de la quebrada La Pita y 

su cuenca nace 1, 282 metros con la confluencia con la quebrada La Pita, con una pendiente 

promedio de 3.58%. La quebrada La Pita es a su vez un pequeño afluente del Río Las Lajas, 

que desemboca en el Río Juan Díaz. La dimensión y el caudal de la quebrada sin nombre, no 

es superior al de quebrada La Pita; Así mismo no hay registros de desbordamientos de ambas 

fuentes en los últimos (20) veinte años. Los terrenos colindantes de ambas fuentes están por 

encima del nivel de desbordamientos máximo.  

 

La empresa promotora realizo en diciembre de 2018 un Estudio Hidrológico e Hidráulico de 

el Río Lajas, quebrada La Pita y quebrada sin nombre, como soporte técnico al desarrollo del 

proyecto Urbanización Paseo de Norte I (aprobado por Mi Ambiente).  

 

Con la finalidad de contar con los elementos técnicos para la construcción de una alcantarilla 

(obra en cauce) sobre la quebrada sin nombre, se contrató la actualización a fecha de 2020 

del Estudio Hidrológico e Hidráulico de la quebrada sin nombre, con el objetivo de la 

elaboración de los diseños, planos de la estructura que garantice el libre flujo de las aguas de 

la fuente y tenga la capacidad máxima para soportar el volumen calculado a las máximas de 

crecimiento; estos estudios son sometidos a revisión y aprobación de las autoridades 

competentes. 

 

Se contrataron los servicios de la empresa M&M Geotecnia para las exploraciones 

geotécnicas y el estudio de suelos del área. De acuerdo con los resultados el suelo está 

conformado por una capa de limo de alta plasticidad, seguida por una de arena limosa muy 

densa. La capacidad admisible de la arena limosa es igual a 40 toneladas por metro cuadrado, 

es decir 392.4 kPa. No se detectó el nivel freático en ninguna de las perforaciones que 

realizaron. 

 

El Estudio Hidrológico e Hidráulico elaborado por profesionales (Ing. Rogelio Dumanoir y 

Ing. Michael Cheng Tejada) con vasta experiencia en el tema, es la base para realizar los 

cálculos correspondientes, para el diseño y planos estructurales de la alcantarilla sometiendo 

los mismos en primera instancia al Ministerio de Obras Pública para revisión y aprobación.  

 

Las normativas y referencias del diseño utilizadas fueron la establecidas y exigidas por el 

Ministerio de Obras Públicas para este tipo de estructuras y trabajos a realizar. Las mismas 

están presentadas en el estudio precitado. 

 

El análisis hidrológico de la cuenca y hidráulico del cauce de la quebrada sin nombre se 

presenta utilizando para el primero el mosaico 4343 III NW topográfico de Tocumen, 

Panamá del Instituto Geográfico Tommy Guardia y con base a la aplicación del manual de 

drenaje AASHTO AD-1, se aplica el método racional para las cuencas de 0.81 km2. El área 

de la cuenca determinada en el análisis hidrológico es de 0.505 km2. Para el segundo análisis 



se utilizó el programa HEC-RAS (versión 5.07) para determinar la magnitud de la plancha 

de inundación, previo a la colocación de la alcantarilla. Se empleó un caudal de diseño de 

24.6 m3/s, según se determinó con el método racional. La condición al final del modelo, se 

tomó como un flujo de profundidad normal para una pendiente de 0.9% (la cual equivale a 

la pendiente promedio del cauce), Se pueden observar los análisis, cálculos, métodos y 

resultados en el documento denominado: Memoria Estructural de la Alcantarilla sobre la 

Quebrada Sin Nombre (Información Complementaria a la Solicitud de Modificación).   

 

Igualmente, los cálculos de Cargas del Diseño (cargas muertas, cargas vivas y de impacto, 

presión lateral del suelo, combinación de carga), Análisis Estructural (apoyos, resultados), 

Diseño Estructural (losa superior e inferior, refuerzo a flexión positiva, verificación de 

cortante, control de agrietamiento bajo servicio, aletas para alcantarilla) se presentan el 

documento precitado (Ver Anexo-Información Complementaria). 

 

   

Calidad de las Aguas (Quebrada sin Nombre)  
 Tratándose de una actividad que intervendrá la fuente hídrica (quebrada sin nombre)  y que 

es necesario para dejar constancia del estado de la calidad de sus aguas, actual y antes del 

inicio de las obras,  se realizó un análisis de las mismas por un Laboratorio Certificado por 

el Ministerio de Ambiente (Centro de Investigaciones Químicas, S.A), dando como 

resultados que el nivel de calidad de las aguas de los parámetros físico-químico se encuentran 

dentro de la norma, establecidas para su calificación,  sin embargo el parámetro de los 

Coliformes Fecales exceden la norma (rangos permisibles). El Informe de Análisis y 

Resultados se presenta en los anexos (Ver Información Complementaria), 

 

 

FACTORES BIOLOGICOS 

Características de la Flora  

Zona de Vida 

El área donde se realizará la actividad Construcción de Alcantarilla (obra en cauce) se 

encuentra en la Zona de Vida Bosque Húmedo Tropical de acuerdo al sistema de clasificación 

ecológica elaborado por Holdridge; lo cual significa que en condiciones naturales se 

desarrolla un bosque con el dosel a más de 14.0 metros de altura y una gran diversidad de 

especies arbóreas. Sin embargo, en el área de la quebrada sin nombre se observa que el paisaje 

(vegetación está dominado por rastrojos, gramíneas y arboles dispersos, ubicados en la 

servidumbre de la quebrada sin nombre y en los taludes existentes.  

 

Esta vegetación será removida, completamente, la mismas debe ser indemnizada (pago de 

indemnización ecológica) y compensada (plan de reforestación), cumpliendo con la ley 

forestal y los requerimientos y procedimientos del Ministerio de Ambiente en la materia.  

 

Cabe señalar, la vegetación de las áreas colindantes con la quebrada sin nombre, ya fue 

removida con los trabajos preliminares realizados por el promotor del proyecto Urbanización 

Paseo del Norte (2 Etapa) (elaboración e implementación del plan de rescate y reubicación 

de fauna, desarraigue y tala de vegetación y inicios del movimiento de tierra), con la 

supervisión y aprobación de la Dirección Regional de Panamá Norte. 

  



Caracterización Vegetal / Inventario Forestal 

Para caracterizar la flora del área de la quebrada sin nombre se realizó búsqueda generalizada 

en el área de influencia directa. Se identificaron las especies presentes y se tomó el Diámetro 

a la Altura del pecho de las especies de mayor de 20 cm. Se ejecutó un inventario pie a pie 

de todas las especies y caracterizó la cobertura de vegetal conformada en un 50% de rastrojos 

25% de gramíneas (paja canalera y un 25% de Bosque intervenido con árboles dispersos 

 

El estudio de la vegetación consistió en la preparación de un informe de las especies 

identificadas sobre el sitio donde se desarrollará la actividad, indicando las especies 

registradas según grupo y aquellas de interés especial (endémico, protegido), identificándose 

en campo las especies.  Las especies se listaron de acuerdo a clase y uso, nombre científico 

y común, especie y hábito de crecimiento. Una vez preparado el listado de especies presentes 

en el área de estudio, se procedió a compararlo con las listas existentes, para determinar las 

especies en peligro de extinción o que tengan algún interés especial.  

 

Los documentos utilizaron fueron La Convención Internacional sobre el Tráfico de especies 

en peligro de extinción (CITES), EL Libro Rojo de la UICN, y el primer informe de Riqueza 

y Estado de la Biodiversidad en Panamá (Mi Ambiente). 

 

Especies Registradas 

Los resultados del inventario forestal pie a pie fueron de 48 árboles en un área de 4,000 mts2 

de las especies de Cortezo, Harino, Gorgojero, Guabo, Frijolillo, Sangrillo, Laurel, 

Almacigo, Guasimo, Guarumos, Así como también 4 Palmas Negrita, 6 Palmas  Real, para 

un total de 12 especies  vegetal, las cuales corresponden a 12 familias; Tiliaceae, Fabaceae, 

Sapindaceae, Malvaceae, sterculaceae Simarubacea, Cecropiacae, Boraginaceae burseceae, 

malváceae Sapindaceae,  araceae 

 

Tipo de Vegetación y Composición 

El levantamiento de la información de la cobertura vegetal, corresponde al área de influencia 

directa 4,026.01 mts2 (0.402 Hectáreas). La composición de la vegetación existente en área 

sobre la cual realizará la obra es: 50% de rastrojos 25% de gramíneas (paja canalera y un 

25% de Bosque intervenido (árboles dispersos). A continuación, la misma: 

 

 

Tipos de Vegetación  

 

 

Superficie  

(ha) 

Porcentaje del 

total del área 

de la propiedad 

Rastrojo  2,000.mts2 50% 

Gramínea 1,000 mts2 25% 

 Bosque secundario Intermedio 1,000 mts 25% 

TOTAL 4,000 mts2 100% 
     Fuente: Consultores 



Lista de las Especies de Flora en el Área de Influencia directa de la Actividad 

Nombre Común Nombre Científico Familia 

Guasimo  Guazuma umilifolia  Sterculaceae 

Laurel Cordia alliodora Boraginaceae 

Almacigo Bursera simaruba Burseraceae  

Cortezo Ceratonia siliqua Tiliaceae 

Guarumo Cecropia obtusifolia Cecropiaceae 

Harino Andira inemis Fabaceae 

Gorgojero Cupania latifolia Sapindaceae  

Guabo Inga punctaca Fabaceae 

Frijolillo Cojoba arbórea Fabáceas 

Sangrillo Paramachaeriun gruberi Fabaceae 

2Palma real Attalea butyraceae Araceaes 

Palma negrita   
Fuente: Consultores 

 

Inventario Forestal 

El inventario pie a pie levantado en todo el (área de afectación), siguiendo las técnicas 

aplicables del Ministerio de Ambiente es el siguiente:   

 

 

INVENTARIO FORESTAL PIE A PIE DEL ÁREA DEL PROYECTO  

NOMBRE COMÚN 
Y 

USO 
NOMBRE CIENTÍFICO 

CANTIDADES 

DE ÁRBOLES 

VOLUMEN 

EN METROS 

CÚBICOS. 
M3 

Guasimo  Guazuma umilifolia  3 2.82744 

Laurel Cordia alliodora 12 13.78377 

Almacigo Bursera simaruba 6 8.576568 

Cortezo Ceratonia siliqua 1 1.1781 

Guarumo Cecropia obtusifolia 5 6.87225 

Harino Andira inemis 3 3.110184 

Gorgojero Cupania latifolia 1 1.09956 

Guabo Inga punctaca 3 2.82744 



        Fuente: Consultores 

 

RESUMEN DE TODAS LAS ESPECIES VEGETALES TOMADAS EN EL 

INVENTARIO FORESTAL PIE A PIE DEL ÁREA 

NÚMEROS DE ÁRBOLES POR ESPECIES Y CLASE DIAMÉTRICO 
Fuente: Consultores 

 

Especies Amenazadas, Endémicas o en Peligro de Extinción. 

Las especies de árboles registrados, son especies introducidas de amplia distribución 

geográfica, no se encuentran registradas como especies en peligro de extinción o dentro de 

las especies registradas en los apéndices de la Convención Internacional sobre el Tráfico de 

Especies en Peligro (CITES). Tampoco hay presencia de especies catalogadas como especies 

exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

Frijolillo Cojoba arbórea 5 4.39824 

Sangrillo Paramachaeriun 

gruberi 

1 2.7489 

Palma real Attalea butyraceae 5  

Palma negrita  3  

Totales  48 47.422452 

ESPECIE 10-19 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 70  y mas Cantidad TOTAL 

M3 

Guasimo  1 2     3 2.82744 

Laurel 3 6 3     12 13.78377 

Almacigo  4 2     6 8.576568 

Cortezo  1      1 1.1781 

Guarumo   5     5 6.87225 

Harino  1 2     3 3.110184 

Gorgojero   1     1 1.09956 

Guabo  1 2     3 2.82744 

Frijolillo  2 3     5 4.39824 

Sangrillo       1 1 2.7489 

Palma real    1    5  

Palma Negrita  1 1     3  

Totales        48 47.422452 



Características de la Fauna 

Zona de Vida 

El área del proyecto, se encuentra bajo la influencia de la Zona de Vida del Bosque Húmedo 

Tropical (bh-T), caracterizada por mantener una precipitación anual que varía de 1,850 a 

3,400 milímetros, con bio-temperatura media anual de 26º C. Esta zona de vida, es la más 

extensa en la República de Panamá, ocupando el 32% del territorio nacional y se encuentra 

tanto en la vertiente del Caribe como en la del Pacífico.  

 

Cabe señalar la estrecha relación entre el tipo de vegetación de un área y otros factores, que 

forma parte del hábitat necesario para la existencia, supervivencia y/o permanencia de fauna 

silvestre. La fauna silvestre identificada en el estudio de impacto ambiental, (específicamente 

dentro del polígono donde se ubica la quebrada sin nombre, ya no existe. Se implementó en 

el área un plan de rescate y reubicación de fauna, como también el desarraigue de vegetación 

y la tala de árboles y se iniciaron los trabajos preliminares de movimiento de tierra. Esta 

situación nos lleva indicar en las áreas colindantes con la quebrada sin nombre no hay 

presencia de fauna silvestre, sin embargo, el hábitat conformado por la vegetación existente 

en la servidumbre de la quebrada y la fuente hídrica es donde existe la posibilidad de 

existencia de fauna silvestre o acuática.   

 

 

Caracterización de la Fauna 
Para la identificación de la fauna silvestre, se realizó un recorrido general de reconocimiento 

por toda el área de servidumbre de la quebrada y el recorrido de sus aguas que atraviesan los 

terrenos de la propiedad (de norte a sur) para identificar los diferentes tipos de hábitats 

presentes. Además, durante los recorridos se seleccionaron sitios para realizar la 

identificación de la fauna existente dentro de diferentes sectores la quebrada sin nombre.  

 

Los recorridos y observaciones directas evidenciaron la presencia de fauna silvestre 

conformada básicamente por aves debido a ciertas características ecológicas que poseen, 

como lo son su amplio rango de adaptación a hábitats y de gremios alimentarios.  Se 

registraron especies de aves que en su mayoría se encuentran asociadas a hábitats alterados, 

con vegetación en regeneración. Las especies identificadas fueron las siguientes:  Milvago 

Chimachima (Caracara-cabecilla amarilla), Combina talpacoti (Tortolita rojiza), Phathornis 

(Ermitaño colilarga), Xiphorynchus (Trepatronco), Pitagus lictor (Bienteveo grande). 

 

No se detectó la presencia de especies de mamíferos ni reptiles en toda el área que conforma 

la servidumbre de la quebrada sin nombre. Se detectaron anfibios Rhinella horribilis (sapo 

común) yRhinella (sapito de hojarasca) en el área más cercana al recorrido de las aguas de a 

quebrada.  

 

No hay presencia de fauna acuática en las aguas de la quebrada sin nombre, su recorrido 

muestra intermitencia de volumen y profundidad desde su llegada a los terrenos hasta su 

desembocadura en la quebrada La Pita. 

 

Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de Extinción 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de regulaciones 

para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de acuerdos y 



convenios internacionales.  La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre 

(INRENARE 1995) y la Resolución No. AG-0657-2016 por la cual se reglamenta lo relativo 

a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, entre otras.   

 

Con base al listado de la Resolución No. AG-0657-2016, en el área de la quebrada sin nombre 

no se detectaron especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción   

 

Ecosistemas Frágiles 

El estudio de impacto ambiental aprobado del proyecto Urbanización Paseo del Norte 

(Segunda Etapa9, determino: Luego del levantamiento de la información para la 

caracterización de la flora y fauna del área de influencia directa del proyecto y el análisis de 

la misma, se determinó que No hay ecosistemas frágiles en el área del proyecto y en las áreas 

aledañas. 

 

FACTORES SOCIO-ECONOMICOS 

Los aspectos que conforman las características socio-económica del área de influencia directa 

e indirecta del proyecto Urbanización Paseo del Norte (Segunda etapa) fueron desarrollados 

y aprobados por el Ministerio de Ambiente. Estos factores no sufrirán alteración con el 

desarrollo de la actividad propuesta  

 

En cuanto al área de la quebrada sin nombre destacamos no hay presencia de asentamientos 

humanos alrededor de su área de influencia directa e indirecta, ni en sus cercanías.   

 

PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA OBRA 

Opinión Comunitaria   

 Con la finalidad de informar a la ciudadanía sobre la intención de la empresa promotora de  

construir una alcantarilla (obra en cauce) en la quebrada sin nombre, como parte del 

desarrollo del proyecto Urbanización Paseo del Norte (Segunda Etapa), presentar la 

información referente a las diferentes etapas de la actividad, incluyendo el análisis ambiental 

y obtener sus opiniones al respecto, para incluirlos en la documentación a presentar ante la 

autoridad competente (Ministerio de Ambiente), efectuó un Volanteo Informativo y un 

Sondeo de Opinión, mediante la entrega de una volante y la aplicación de una encuesta.  

 

La volante presento información general y puntual sobre el análisis ambiental del desarrollo 

de la actividad (construcción de alcantarilla (obra en cauce). A los encuestados, se les 

presentó el proyecto en sus diferentes etapas, efectos ambientales (impactos) de las acciones, 

(negativos y positivos), medidas de mitigación, compensación, preventiva, costos de 

inversión, conclusiones y recomendaciones del análisis ambiental. 

 

Cabe destacar, en el área de influencia indirecta del proyecto no ha presencia de 

edificaciones, ni presencia de asentamiento humano. Por lo cual para obtener la opinión 

comunitaria el equipo consultor se movilizó a el área más cercana (residencial y comercial). 

Así mismo, se realizó vista a la junta comunal del corregimiento Ernesto Córdoba Campos a 

fin de informar a la autoridad y dejar volante informativas para su colocación en el mural 

informativo de la junta, de manera que sirviera como divulgación a la comunidad.  

 



La repartición de la volante informativa, se realizó el 18 de noviembre de 2020, en el área 

más cercana al proyecto (área residencial de Urbanización Paseo del Norte 1 Etapa y área 

comercial Northside Gallery). Así mismo, el 19 de noviembre se llevó la volante informativa 

a la Junta Comunal. La aplicación de la encuesta se realizó el día 20 de noviembre en los 

sectores precitados. En total fueron obtenidas las opiniones de 12 ciudadanos. (Ver Anexos- 

Formato de Encuesta y Encuestas).  

 

a.- Procedimiento metodológico: 

 El levantamiento de la información se llevó a cabo, mediante la aplicación de una encuesta 

personalizada a cada uno de los encuestados que respondieron a nuestra solicitud. La 

aplicación de la encuesta incluyo una breve presentación de la actividad y las medidas de 

mitigación, compensación, preventiva, costos de inversión, conclusiones y recomendaciones 

del análisis ambiental. 

 

    b- Procedimiento:  

Para el levantamiento de la información se realizaron las siguientes actividades: 

1. Visita preliminar al área de aplicación de la encuesta  

2. Posesionarse en el lugar de aplicación de la encuesta 

3. Aplicación de la encuesta  

4. Recopilación de la información levantada 

5. Procesamiento y análisis de los datos levantados 

c- Objetivos: 

1. Identificar los aspectos favorables y desfavorables del proyecto que 

pudieran indicar los encuestados. 

2. Evaluar la percepción de la comunidad (más cercana al área). 

3. Señalar las recomendaciones de los encuestados con respecto al 

proyecto. 

d- La encuesta consistió en la contestación de las interrogantes siguientes: 

1. ¿Conoce usted la actividad Construcción de Alcantarilla a desarrollarse en el proyecto 

Residencial Urbanización Paseo del Norte (Segunda Etapa)? 

2. Después de escuchar las explicaciones de la actividad, ¿Que opina usted de la misma? 

3. ¿Considera usted que habrá afectaciones al ambiente y por qué? 

4. ¿Qué aspectos ambientales considera usted hay que ponerles más cuidado durante la 

construcción y operación de la alcantarilla? 

5. ¿En qué aspectos considera usted que la realización de la actividad lo afecta o lo 

beneficia? 

 

e- Análisis y Resultados del Sondeo de Opinión:  

El 100% de los encuestados No tenían conocimiento de la actividad en el desarrollo del 

proyecto residencial. Luego de escuchar las explicaciones de la actividad la opinión 

comunitaria 100% fue positiva expresando el efecto positivo en la conexión continúa de los 

desarrollos programados para la urbanización. El 100%s consideraron que habrá afectaciones 

al ambiente y que requieren de la aplicación de medidas de mitigación y compensación. El 

98% opino que durante la etapa de construcción se deben tener más atención con el manejo 

de los desechos que se generen en el área y en las buenas condiciones de los equipos y 

maquinarias para evitar la contaminación y deslizamientos de tierra. El 2% considero que 

hay que ponerles más atención a las medidas de seguridad de los trabajadores, para evitar 



accidentes. Todos los entrevistados opinaron que durante la operación de la alcantarilla el 

gobierno debe estar atento con el mantenimiento. El 100% consideraron que el desarrollo de 

la actividad no los afecta en nada, si beneficiará con la generación de empleo y a futuro los 

puede beneficiar la creación del sendero ecológico propuesto por el promotor. 

 

La conclusión del análisis de la aplicación de las encuestas, nos indica la opinión favorable 

al desarrollo de la actividad propuesta, que generará impactos al medio ambiente y requiere 

de la aplicación de medidas de mitigación y compensación, como la atención a algunos 

aspectos y generará beneficios a residentes de la urbanización, como a otros no residentes.    

 

 ASPECTOS CULTURAL, ARQUEOLOGICO Y HISTORICO 

El estudio de impacto ambiental aprobado del proyecto Urbanización Paseo del Norte 

(Segunda Etapa), que la prospección arqueológica, realizadas en campo llevó a la conclusión 

que No fueron encontrados sitios con potencial arqueológico y, por consiguiente, no se 

requieren más investigaciones arqueológicas adicionales.   



  

VIA DE ACCESO HACIA LA QUEBRADA SIN NOMBRE  

  
 



  

VISTA DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE 

  



  

VISTAS DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE Y VEGETACION EXISTENTE 

  



  

VISTA DE LA QUEBRADA LA PITA  

  

  



  

VISTAS DE CAJON PLUVIAL ENTRE QUEBRADA SIN NOMBRE Y QUEBRADA LA PITA  

  

  

  



  

  

  

VISTA DE LA FLORA EN LA SERVIDUMBRE DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

VEGETACION EXISTENTE EN LA SERVIDUMBRE DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE 



 

 

ENTUBAMIENTO EXISTENTE DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE  
VIA PEDREGAL - GONZALILLO 

 

 





P R O P U E S TA  - PLANTA GENERAL





S E C C I O N  G E N E R A L  -



PARCELA RESIDENCIAL

PARCELA RESIDENCIAL



- REFORESTACIÓN DE ÁRBOLES NATIVOS
- FRANJA DE AMORTIGUACIÓN DE PARCENAS CON AREA VERDE
- ATRACCIÓN DE ESPECIES DE AVES
- ÁREA DE ESPARCIMIENTO PARA RESIDENTES

R E F E R E N T E S :
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